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Se lee i es aprobada el acta de la sesion anterior.-Se da 
cuenta de lo siguiente: Un mensaje de S. E. el Presi-

(,SESION 19.a ESTRAORDlNARIA DEI. 11 
DE NOVIEMBRE DE 1902 

dente de la República con que propone un proyecto de lei Asistieron los sellores Lazcano, Balma
relativo a la adquisicioll de terrenos de indíjenas, un ofi· (~eda, Ballesteros, Bannen, Barros Luco 
cio con que el.senor Ministro del Interior remite unoó an· ( . . 1 
tceedentes relativos a la creaeioll del departamento de IVIIIlIstro ( el Interior), Blanco, Echeve-
l\1aullin; un oficio del Tribllllal do Cuentas relativo a un fTla, González, Guzman Irarrázaval, Ira
decreto con que se nombra varios empleados unsiliams, J'r'úval don Cár'los, Latorre, Mac-lver, 
para ellaborutorio de la A(lministmcion del Impue~to de' JYlattc don Ricardo, Puga Borne, He:ve::;:. 
Alcoholes; i uu solicitud Cal! que doua Milagro Hernán· , 
dez, viuda de Taiba, pide copia de varios alltecedentes.- Uozas, SIlva Cruz, Sil va U reta, Valde:,; 
A iIHlicaciou uel señor manco se acuerda preferencia para Cuevas, Varela, Vial, VI/al ker Martinez 1 
la sesion de llOi a 11na S'Jliciturl (le empréstitos de la Mu· el S3üor Ministro de Justicia e Instrue· 
nin.ipalidacl ue Salltia;¡o, i a iurlicacioll del señor Ministro cion Pública. 
del Interior se la acnerda para mallana a la discnsion cId I 
va,ríos suplementos al presupuesto de Guerra i .Marilla.- Aprobada e acta e a sesion anterior, 
Se pone ~n discusion un proyecto sobre autorizar un em· 80 dió cuenta de una solicitud del Consejl) 
préstito de la Municipalidad ele Santiago dest.ioaelo a pa· Directivo de la Sociedad Nacional de 
gar una casa i terreno necesario para rectificar la calle de A gricultuJ'a, e!1 la Ilue pide se consulte en 
Lira. -El señor Balluen pide que vuelva a Comision el 
proyecto.-Se desecha esta indicacion i seaprneba el pro. el presupuesto para el aflo próximo, la 
yecto.-Se suspende la sesioll.--A segllnda hora continúa suma de doce mil pesos con el objeto de 
la disension de h p~rti<la 56 del presupuesto de instruc' estimular la imp0l'tacion, la procluccion i 
eion.-Se proponen las siguientes ill'licaeiolles: el señor el meJ' oramiento de las ]';),zas vacuna:', 
EeheverrÍa en favor del Asilo i Escuela de la .Thfadrc Vi· 

cab::lllal'es í oveJ·unas. canta en Santiago i de la segnnda Casa dc María en la 
misma ciudad, el señor Balmaceda para el Instituto Oo· Se mandó tener presente en la discu-
mercial de IquÍllue i el sQñor Silva Cruz para el Uolpjio sion del presupuesto de Industria. 
Amel'icano de Rancagua.- Usan de la palahra los sellores 
Ministros de Instruceion i del Interior, Rozas, Rannen 
i Mac·lver.-Se levanta la sesion. 

Asistz'eron los señore8: 

Balmaceda, Elías 
Ballesteros, Mannel E: 
Banncn, Pedro 
Blanco, Ventura 
Echeverría, Leoncio 
Gonz,t1ez, .Juan Antt'l!1io 
GIJzman I., Elljenio 
Irarrizl1Vl11, CárlO"s 
La torre, Juan J astí 
Ml1c·fvur, Innriql1c 
Mutuo, EdUttrdo 

Puga Borne, FederiC'o 
Rozas, Ral110n Ricardo 
Siha e\·uz, Rain,undo 
Silva Urcta, I gnaeic; 
VaMes ('\levas, Antonio 
V lól'CJa, F o 18TICO 

Vial, Alejandro 
Villegas. P;nrique 
1 los son Ores Ministras del 

InfuriD'l' i dó Jüsticl.tl. o lns
trtte~iO'll PÚ:blitlit. 

Se leyÓ i ¡Ud ap'f'UlJrtrfa fl acln (Ü la cfesiv1i 
lin fi!T'i'dr \ que dl ce dst: 

Entranrlo a la órden del dia, continuó la 
discusion pendiente en la sesion anterior, 
del presupuesto del Ministerio de Inf'
truccion Pública para 1903, í se dieron, 
sucesivamente PÚl' aprobada<:, elJ. la for
ma en que han sid.) pr'opue"ta:-; pOI' la 
Comisitm las partidas 41, ;( Lié'eo de Niña~ 
de San Felipe;:; 48, «Liceo de Niñas de 
Villp<u'aiso)); 49, ¡,Liceo de Niñas de Tac
nm); ~JO, (,U~o de Niüasde Tquique)); t>1, 
(LiceD de Nifms de Ta.lca,); :::,~, «Licdb de 
Niñas de Ca:uquónes)~; S3; ;',Llceb de N:..: 
i1as de Chillan»; i 54 ¡tLic')o de Niíll:lS' el o 
Los ,~.,.nJeleS')). 

Cdus'ldcl'l:j.da la nueva partida; p'ro:púe~?;. 
t'a pelr la Comisi0n, que IIéVá el rUSto cto 
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«Liceo de Niñas de Quillota)), el señor' 
Mac-Iver espresó que, dada la situacion 
actual L:el EI'ario Nacional, Su Señorla no 
podía aceptar e:-ita parlda ni las dümas, 
mtroducidas por la Comision, relativas a 
los liceos de niñas de Conce}lcion, An· 
gol i Valdivia. 

Despues de algunas esplicaciones da
da por el señor Ministro de lnstruccion 
Pública, se cerró el debate, i votada la 
partida, fué aprobada por diezisiete VOtOs 
contra cuatro, absteniéndose de votar' el 
señor Reyes. 

La nueva partida, propuesta por la Co~ 
m:sion, con el rubro de «Liceo de Niña", 
de ConcepCiOll», fué aprobada por' diezio 
cho votos contr'a tres, absteniéndose de 
votar el señor Puga Borne. 

ConsideT'ada la nueva partida, agregada 
por la Comisioll, que lleva el título de 
«Liceo de Niüas de Angol », hicieron al
gunas observaciones en apoyo de esta 
partida los señores Ministro de Instruc
cÍon Pública i Bannen. 

Cerrado él debaie, se votó la partida, i 
fué aprobada por dieziocho votos contra 
cuatro. 

La nueva partida agf',c>gada por la Co
mision, con el ruoro de « Licc,o de NilJas 
de Valdivia,» rué aprobada por díeziseis 
votOb contra SOl". 

Considerada la pa!,tida ;)~). «Subvencion 
a establecimientos de instl'uct:i, In Sl~elln 
daria qU3 d0benin rnantei18I' bocas, etc.)), 
en la fOl'ma en que ha Sido propuesta pOI' 
la Comision, el seüor Mac-I ver manifestó 
las razones por las cuale" negaria su voto 
a esta partida, i espuso que si se for'mu· 
laba indicaeion para ¡'edueif' '1 la mitad el 
monto de las subvencio:les que pn ella Sé) 

consultan,SuSeiloria, poJ'equidad le daria 
su voto. 

Despues de algunas e:-;plieaciones did 
sef!or Ministro de ln",trLlccioll Pública, ei 
señor Silva Ureta propuso se agregara 
a la pal'tida el siguiente: 

'l!tem •• Al colejio que tiene 
establecido en Ran
cagua la seflora Cori-
na Droguett........ $ 1,200» 

El señor Balmaceda preguntó por qué 
razon se habla reducido, por la Comision, 
de ocho mil a cuatro mil pesos li:/. asigna
cion de que a(~tualmente goza el «Liceo 
Artístico Industrial de Santiago}), de la 
~tiofa Chrdovez. 

Despues de haher dado el :;:eñor Minig
ti'O de Instruccilln Públic:=t algunils espli
(:acione..., sobre Hl p!ll'ticulal', el sefíor Bal
rnac;eda espu;.:o 'lile no hacia indíeacion 
para que se mantuviera la asignaciofl de 
ocho mil pesos que adualmente disfruta 
ese establecimiento, pero que recomenda
ba al seflor Ministro se sirviera tomar 
nuevas informaciones acerca de él, pues 
creia que no erln exactas las que se le 
habian ,.:uministrado. 

El seCIOl' Rozas hizo indicacion para 
que se mantuviera la asignacioll de ocho 
mil pesos de que en la actualidad disfruta 
el\Liceo Artlstico Industf'ial de Santia
gCI)), de la señora Cordovez. 

El seüo" Silva Cruz pidió que el ítem 
18, q ue con~ulta tre:.:; mil posos, para el 
cc.lejio (,El Cál'mell. de Santiag(»), de noña 
Elvira Pizarr'o i Salas, se elevara a eiueo 
Olíl dosl:ientos cinc'uenta pesos, que es la 
a;.:ignacioll de que actualrner..tc di"fruta; 
i que el ítem t:~, que consulta euatr-o mil 
pesos, para el coleji, I « ¡{osa de Santiago 
Concha», se elevar'a a cillco mil posos. 

El soüor Heyes hizo, en seguida algu
nas obscl'val:lones. i e,...puso que Su Seño
!'fa al'eptitria el detalle de e:-ita partida en 
la fOl'ma en que fue Iwesellta,lo a la Co
rni~i()n Pill' el :-;efJor' Mini,:,tr'o de IrHtruc
cicJ!l Pui¡,i(;;¡, i que, por lo tanto, ll('garia 
Sil v' ,tu a las ilST(:gal:i,)ileS he('has por la 
C()lIllsioll i:1 las quo se pl'opongan en esta 
Cúmar'a. 

En seguida usó de la palabl'a el ser10r 
Mae·Iver. 

Se suspen,lió la sesion. 
A segunda hOl'a, continuó la discu ... ion 

de la miHna partida, i de:-;pues de haber 
u"ado ele la palabra los señores Mini:-.lros 
(le In"tl'Ut'(:ioll Públiea i Silva CI u!':, el 
"",'flor Hoz:,,,, pi 1 ¡ó que el ítem 44, que eon
:-;ult, tres mil pesos p:lI'a el «Liceu de Ni
iias Santa Filomena») que tiene establecido 
ell Concepcion la seüora Cármen Romaro 
de Espinosa, se elevara a cinco mil pesr.s, 
que es la asignacion de que actualmente 
disfruta. 

Cerrado el debate, se dió por aprobada 
la partida, con el voto en c(\ntra del señor 
Mac-I ver, en los ítem no obsel'vados, i con 
el voto en eontra del señor Reyes respecto 
de las agregaciones hechas por la Comi
sion. 

Proeedióse, pn segnida, a votar las iÍl
dicaciones formuladas. 

El item de mil des~ieD.tos pej¡¡ds, pro-
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puesto por el seflor Silva Urda. para el 
eolejio que tiene establecí/lo en l{anca
gua la seüorh COl'illa llroguett, fué apro
bado por' veinte votos contra d<,s. 

La indicacion del seflor Rozas p;¡ra que 
se eleve de cuatro mil a ocho mil pASOS el 
ltem 14, al «Liceo Art¡stico tlldusfrial de 
Santiago·) de la señora Córdovez, fué apro
bada j)or catorce votos contra ocho. 

La del señor Silva Cruz para que se ele
ve de tres mil a cinco mil doscielltos cin
cuenta pesos el ítem 1~, al C'olejic « El Cár
men de Santiago» de dalla Elvira Pizano 
1 Sal;~s, fué a¡ll~obada po: diezinueve va 
tos contra tres. 

La del mismo señor Senador de Bio-Bio 
para que se eleve de cuatro mil a cinco mil 
pesos el Item 13, al colejio uHosade San
tiago Concha)', fué aprobada por die
zinueve votos contr'a tres. 

La del sellar Hozas para que se eleve 
de tres mil a c.inco mil ]Je~os el ítem 44, 
al «Liceo de Ninas de Santa Filomena» 
que tiene establecido éln COllcepeion la se
ñora Cármen Romero de Espinosa. fué 
aprobada por diüzinueve votos ,:;ontr'a tres. 

«ltem .. 

» 

» 

Al eole.iio de la Inma
~,!larl.a .Concepcic,n de 
\aldlvla ............ $ 

Al cnlejio de «SantaFi
lomena" instalado en 
Lauta¡'() por las mon
jas te~'ciarias de San 
FranCISCO . . . . . . . . .. $ 

:3,000 

"3,500 
A la sociedad obrera 
de instruccion ((Pro
teccion al trabajo», de 
Santiago ........... . $ 1 ,200» 

El honorahle Sen:ldor ne Maule, -,eñnr 
González, pidió se consultara en esi:l par 
tida el siguiente: 

«Item .. Asignacion, por una 
sola vez, por la cons
tr'ueci n -del edificio 
de la escuela ((Vic
toria Prieto», rleSan
ti8go, de que son di
rectoras las seflor'as 
hlenaRoberts de Co
rrea, Javier'a Salas 
de ' (lwards e Isabel 
~/ aldes de Montes. 
L. P. 1903 ......... $ 

Puesta en discuúon la par·tida 56, (,Asig
naciones varias», en la forma propuesta 
por la Comision, se formularon las ::;iguien

El honorable Senador de Santiago, se
se consultara en ñor Blanco, propuso se ag:egara a la par

tida este ítem: 

tes indicaciones: 
El señor VareJa pidió 

la partida el siguiente: 

«ltem ., A la escuela BIas Cue-
vas, de Valparaiso .. $ 1,500» 

El senor Rozas propuso que elltem 46, 
a la escuela de las monjas de la Verónica 
de Santiago, se elevara de mil a mil qui
nientos pes~s; 

Que el item 73, a las escuelas de indico 
jenas de Villarrica, ::;e elevara de mil qui
nientos a dos mil pesos; 

Que ql ítem 80, a la escuelade indijenas 
de Río Bueno, rejentada por dofla Cármen 
Goicolea, se elevara de mil a mil quinien
tos pesos; 

Que el ítem 84, a la escuela de San G'l
briel de Osol'no, se eleve de mil a mil qui
nientos pesos; 

Que el ítem 85, a la escuela ne San José 
de Puerto Montt, S0 elevam de mil a doce 
mil pesos; 

Que el ítem 86, a la escuela alemana de 
Puedo Montt, se reduZi.;a de tres mil a mil 
pesos. 

Que ~e consulten a los siguientes ítem: 

( 

«Item Para la instalacion 
de talleres en la es
cuel8 "Monseñor Ev
zaguirre, situada en 
la calle de SanI<;idro, 
número 562, en San-
tiago .............. $ 1,500" 

El sen,,!, Ballesteros pdió que el ltem 
42, a la «Sociedad Eseuela de Proleta
r'ios)), se elevara de dos mil a cinco mil 
pesos. 

El señor Rilva C:.'uz propuso ~e ag:egara 
a la partida el item que a contmuaClOn se 
copia: 

«(Item .. A la escuela que sos
tiene en Los Anjeles 
el monasterio del 
Bue~ Pastor ...... , $ 2,00011 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
seSlOn.») 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Es
tá conforme? 

A probada 
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1.0 Del siguiente mensaje de '3. E. eP quo S0 oficiara a USo rogándole que, :-;1 

Presidente de 1:1 Hepública: ¡ lo tiene a bien, se s.irva remiti¡" a la H mo
¡ rabIe Cámara de DIputados los datos que 
! deben ha! ,erse pedido a las autoridades 
I de la provincia de Llanquihue, relativos 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 

de Dipntados: 

al proyecto presentado por Su Sefíorla 
La Pl'ohibicion de adquiríl' tel"renos de sobre crGacion dol departamento de ;\>1au-

indíjenas contenida en las leyes de 4. de lIin. . 
:lg'OStO de 1874, 20 do onero de 1~8:3 1 11 Tengo la hOLl'a de deCIrlo a USo para 
de onero de 1893 termina el 20 de enero su conocimiento i demas fines. 
de 1903:. . Dios ~uarde a US.-EDUARDO VIDELA.·-

En dIversas epocas el GobIerno os ha Hernan Prieto Vial, pro-Secl'etario.)) 
presentado algunos proyectos tendentes 
:t ~'esolver el problema de la ubicacion in- «Santiago, 4 de setiembre de 1902.
dlJena, pero ellos no han alcanzado a ob· ,Número 2,556, ·-Informe el Intendente de 
tener todavía la apT'obacion. I.ej.islativa. Llánquihue.- Anótese,:-'por el Ministro. 

Al ampm"c de esta pl'OhlblclOn, ha po- -Guilfe1'mo Pére::. Vald,vzesu.» 
dido resguardarse la propiedad fiscal ::::i-; 
tuada en el ter-ritoJ'io indljena. i ((Puerto Montt, 1(j de setiembre <io 1902. 

Sin perjuicio de actival' el despacho de; -Número 50J.-Informe el Gobernador' 
Jos pl'O~Toetos presentados, convend:ia; de Carelmapu.-Anótese. -Agüero .'- A. 
l'I'Ol'J'Og:lI' POI' Ull nuevo pel'íodo de dlOzíMá'í'f/ue::,») 
;IIJO"; la l¡!'ohiblcion do adquiri!' terl'enos; 
tle indljenns. ' . . 

En virtud do estas consideraciones, ten- ~ "Señal' Intendente: --En cumphIlllento 
go el hOIlOl' do proponer'os, oido el Con-) al decreto do. USo número DG5,de 16 del 
~ejo de Estado, el siguiente 'presente recmdo en conseCUenCIa de uno 

. del Ministerio del InteriOl", por los cuales 
PROYECTO DE Ll:.I: (se pidell datos sobro la viabilidad de la 

> creacion del proyectad0 departamento de 
Articulo J. o PI'Orl'ógase pOI' un nuevo;:\laullin, paso a esponer lo que sigue: 

pel'iodo do diez años. a contEl!' desde el 20; El actual departamento de Carelmapu, 
,!e Bnero ele 1\:103, la prohibicion do adqui- \ funnóse c('nl'orme el decreto de 28 ele fe
l'ir tOl'l'enos do indljenas contenida '3n el; brero ele 18;'5, de la reunior.. de los anti
articulo ti.O de la leí de 4 de agosto de guos departamentos de Cal buco i Cal el
:1874 i en las leyes de 20 de enero de 18c3 mapu, complementado por decreto de 3 
i 11 de enero do 1893. de octubre de 1803, i segl'egado de la pro-

Articulo 2.° Esta lei comenzará a rejir; v!l1(~ia de Chiloé por lei de 22 de octubre 
(lesde su publícacion en el Diario Oficial.! de 1861, perteILcienrlo desde esa fecha a 

Santiago, 31 de octubre ele 1902.-GER- \ la provincia de Llanquihue. habieIlrlo teni-
MAN Hmsco.-J. F. Vergam Donoso.)) . do el depa,rtamento de Calbuc? como ('abe 

Para segunda lectura. cera la CIUdad de Calbuc? I el depa¡'~a-
2 o DI' ,y. t fi' d 1 fí" 1\1' mento de Carelmapu la VIlla de MaulllIl. 
.. e sl..,Ul~n? o ClO e S810¡ 11- POI' tradicion se sabe que }a en ese 

llIst~o el.el InterIOr. . tiempo, es decir mas de cincuenta años 
«SantIago, 12 de nov.l~mbre de 1902,~ atras, los antiguos departamentos men

Tengo el honor d.e remItIr a V, E..10s an- ~ cionados tenian vida pT'opia, a pesar del 
tecedéntes relatIvos a la creaClOn del i reducido número de habitantes su escaso 
departame~to de Maullin, solicitado por el; comercio, poca agTicultura i f~lta de vías 
llonorable Senador don Ramon R. Rozas. ¡ de comunicar-ion. 

,L.o di.go a V. E. en contestacion a su í Boi dia, ha cambiado esta situacion por 
OfiCI.O numero 129. . ¡completo, poblando aproximadamente el 

DIOS guarde a V. E.-Ramon Barros¡depal'tameIlto treinta mil habitantes, su 
Luco.)) 1 comercio es floreciente, descollando la in-
. Los a~teceel.entes a que .se refiere el ofi- dust!'ia sobre esplotaci~n. de ma~eras, 

ClO hntenor, dICen como sIgue: I habiéndose esportado sersclentos mIl pe-
«(Santiagu, 2 de" setiembf'e"~de 1902,-isns 0n este élrtíeulo el año 1901. En el 

En sesion de l.o~ei actual, el 'sefiorDipu·)ttlrritol'io de Maul~in los habitantes se 
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dedican tambien en gran escala a la crian- «Núm. 583.-Puerto Montt, a 27 de se-
za oe animales vacunos. tiembre de 1902. - Informe el inj eniero de 

El Fisco posee en el departamento mas la provincia. 
de ciento cincuenta mil hectáreas de terre-
no, con un valor de mas de un millon de Anótese i hecho, devuélvase.-Agüel'o. 

-A. Mál'quez.» 
pesos, cuyos terrenos están situados en 
gran parte en el proyectado departamen- «Puerto Montt, 29 de setiembre de 1902. 
to de Maullin. -En cumplimiento al decreto de US" 

Tambien la propiedad particular, en su número 583 del 27 del preswlte sobre la 
mayor parte, no está deslindada i con la creacioll del departamento oe Maullin, ten
cf'eacion del departamento, vendria ua go el honor de infor-mar a USo que la crea
juzgado por cuyo intermedio se salvarian cion del mencio~lado departamento es 
obstáculos de esta i otra naturaleza. una necesidad altamente sentida, tanto 

En resúmen, estima el infrascrito, que, para fomentar e impulsar las importantes 
para propendel' al desarrollo de esta zona, industrias de maderas, de agricultura i 
es necesario la creacion del departamento crianza de animales, como los productos 
de Maullin, ya que esta medida no perju- de los terf'enos mas fértiles de la provin
diearia en nada al resto del departamellto cia de Llanquihue, situados al norte del rio 
de Carelm:lpu, al contrario seria un bene- Maullin i que deben formar parte del nuevo 
ficjo la division del departamento. departamento. 

El proyectado departamento se forma- A pesar de la postracion en que se en
ria de las siguie:1tes subdelegaciones: de cucntmn hoi dia las industrias de esa im
la 8.a, denominada Carelmapu; 9.\ Mau- portante zona por falta de vias terrestres, 
llin; 10.\ Zepihué; 11.", Parga; i 12.", Rio tendni el nuevo depar·tamento vida pro
Frio, las cuales tienen en 19 actualidad pia, cuanto mas con la creacion de la Ca
una poblacion de mas de diez mil habi- becera de MauIlin, prestando el Supremo 
talltes. Gobierno atencion a la reparacion i 1'e-

Estas subdelegaciones forman hoi laco·· construccion de los caminos, sobre todo 
muna de Maullin, la cual eonviene dividir al camino de Maullin a Osorno, vía rio Frio, 
en la siguiente forma: comuna de Maullin, l'daipué i Riachuelo, ademas a la navc
con las subdelegaciones s.a i 9."; comuna gacion en el río Maullin, por medio del 
de los Canelos, con las subdelegaciones dragaje de una parte del rio i derrocamien-
10.", 11.' i 12.". to de las rocas que se encuentran en la 

Los límites jenerales del pJ>oyectado desembocadura del río í que ponen en 
departamento de Maullin, sel'jall los si- peligro la entrada de buques que calan 
guientes: al lli)rte, con el departamento mas de diez pies. 
do Osorno, que los dividiria en una línea Los propietarios de los terrenos al norte 
que partiendo desde el cabo San Antonio del rio Maullin, se encuentran hoí dia en 
corre hüda el este por las fuentes de Mai- una situacion aflictiva i perjudicial, acom
pué hasta su cotlfluencia con el rio Ne- pañada con pérdida de tiempo en sus 
gro; al este, una linea desde la confiuen- jestiones judiciales i administrativas, que 
cia del Maipué i Rio Negro en direccíon se vinculan ántes las autoridades del de
al Salto de Maullin, una linea desde el partamento con su asiento en Cal buco, 
Salto a las Tres Cumbres í una línea des- sobre todo en tiempo de invierno, tenien
de este paraje con direccion al tajamar de do que pasar por caminos intransitables i 
Ancud; al sur, el canal de Chacao; i al rios invadeables, esa situacion se mejora
oeste. el mar Pacífico. rá inmediatamente creando una Gober-

El cuerpo de empleados públicos seria nacion i un juzgado con asiento en Mau
análogo en todo a los que actualmente Hin. 
sirven en el departamento de Carelmapu, Ya que se trata de fijar lineas divisorias 
con escepcion de aquellos que ya funcio- departamentales me permito llamar la 
nan en Maullin, creándose para 'la comu- ateneion de USo sobre otro punto perju~ 
na de "Los Canelos'. una ofidna de Rejis- '1icial en la actualidad, lo que se puede 
tro C;vil. remediar fácilmente. 

Es cuanto tengo el honor de informan La linea divisoria norte del actual de-
a U::;. sobre el particular. ) partaln01lto de Car01mapu, línea que riAhe 

Calbuco, 26 de setiembre de 190.2. "-"1', segun el informe del seflol' Goberna-
(Sigue la firma del Gobernador de Ca- dor de Carelmapu, la divisoria entre el 

relmapu). departamento en proyecto i el de Osorno, 
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es una linea imajinari::l entre nos pUlltoS 
con un largo de cincuenta i cinc(; kilóme
tros pasando por alta,.; cumhres, quehra
das i montañas impelletrable:-;, su arel·tu 
ra exijirá crecirla~ sumas i por no esÜ¡r· 
abierta i tr:::¡zaia dir:ha línea sur·jen fre. 
cuentemente toda clase de dific:ultades 1 

dudas tanto entre las autnri,1ades rlepar
tamentales i comunales como entre los 
vecinos. Sucede, hoi dia que propiet:ui0s 
vecinos de esa línea imajinaria p::lgan d~
ble cl\ntribucion. una que exije la MUIl~· 
cipalidad de Maullin i la otra la Munici 
palidad de Riachuelo, alegando que el 
tarreno talo cual pertenece a la comuna 
i al pobre propietario no queda oha ('O:-;a 
que hacer fürzosamer.te el pago, p::lra no 
envolverse en una situ3cion aAictiva. i 
ninguna autoridad podría deonir el dere
cho de una o otra parte por no existir' el 
trazado de la llnea divisoria. 

A fin de que desaparezca eua!lto ántes 
este estado anormal i para eVitar en lo 
futuro perjuicios, tengo el honor de pro
poner la ~ig-uiente linea divisoria de la 
parte node del deparbmento en proyecto: 

El rio Llinco desde su desem~ocadura, 
cerca del cabo San Antonio, h::lsta su or1-
jen, una línea recta desde el último pun
to al oríjen del rio Cochinos, siguiendo 
su cur'so hasta su confluencia con el rio 
Chínquihue, una línea recta desde allí al 
oríjen del rio Maipué siguiendo el curso 
del rio hasta ~u confluenCIa con el rio Ne
gro. 

Las ]¡Jleas divisorias del éste I SUl'pste, 
pueden quedar tal como las ha propues
to el señor Gobernador de OSOrDO, la" que 
están indicadas en el plano que se acom
pa~a parll; m~yor .escla.l'ecimento de los 
mformes I mejor Ch~cuslOn del proyecto. 

Una vez cr'eado el departamento de 
Maullin será de imprescindible necesidad 
proceder a la apertura de las hneas divi
sorias. 

Es cuanto puedo informar a USo sobre 
el particular.-hanrisco Steeger.)i 

«Señor Ministro: 
Evacuando el informt< pedido por pro

videncía~e 4 de setiembre último, :'elati
vo a la creacion del departamento de Mau
Hin, e~ pongo. 

I.-SITUACION ACTUAL 

La comuna de Maullin, qu'~ es la que 
vendría a constituir el departamento en 

yecto, consta actual mente de una po' 

blacion de maS de diez mil habit::lntes, te
llienrlo su núcleo en la villa de su nomhre 
con una poblacion may'"l' que la de la ac
tual capital de Carelmapu, en laque se 
8lCuetltr',1Il instala las importante:-; casa.s 
comerci,¡]es. a don'le acu le por con"l
guien"~e toda la jellte hasta de alrededo
r,s lejano. 

1 I.-INDUSTRIAS 

La principal industria hasta la fecha, 
ha sido la el2Lboracion de maderas i crian
za de animales vacunoS a CUyOS únicos 
trabajos han porlid n dedicarse" sus mora
dor'es, p(lr s::r ele fácil cono.uccion, tenie~
do sus elaboraciones i crianz::Is a la -., OrI

llas dell"in Maullin. navegable en su par'te 
i única vía por' donoe hasta la adualidad 
han p"dido dar salida a sus productos. 

111." AGRICULTURA 

La agricultura en esta feraz rejion, la 
mejor casi de la provincia, apenas ha 
dado señales de vida sembrándose únicfl
mente lo indí:-;pensable para su propia 
suhsistencia. 

Sus terrenos son fértiles, cubiertos de 
una grues"l ca pa v'3jetal i vestidos de abun
dante pasto que indica que en ellos se po
drian obtener benéficos i provechosos 
sembradas. 

IV.-CAU;:;AS DE ATRASO 

Si la comuna de Maullin ha podido pr'05-
perar, ha si,lo debido únicamente a las 
muchas riquezas naturales que en ella 
existen, a rlonde en su busca ha acudido 
jen:e de todas partes, tenienr]o que sufrir 
el destierro en que se encuentran, léjos de 
las autoridades i casi sin ninguna v1a de 
c municacion, lo que venia a desalentada 
i hacorle impo:'iible el trabajo de la agri-· 
cultura desde que a sus pr, duetos les era 
impo,,;íble poder darle salida ni métlos 
tener facilidades pára hacer valer sus 
der'echos cuando se veian atropellados. 

V.··-VENT.4JAS 

La elevacion a rango de depar'tamento 
esta comuna vendria a subsanar por 

s1 :,,010 tGd(~s estos inconveniedes, rlán
dole las auíorida les de que hasta la fecha 
han ca!'ecido, los cuale:,; trabajando por 
obtelJer del Supl'emo Gobierno la cons
truceion dol camino de Cariquilria que lo 
r!ümunica con Cal buco i del Rio Negro 
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con OS!)!'n1) i haci(~ndo de..;tl'uir dos ro('as 
que se encuentran a la de..;ernbocildura 
del Maullin, vend¡'ian 8 "clC8T' a e:-:tA Ime
blo del aislalllirmto en que han vivido, 
propoT'(:ionún,lnl(~s do estil m::¡llel';¡ vías 
marítima..; i telT~"tr(~..; p:iril h salid,ls de 
sus pl'oductos i I'ü,'iles comunieaciones 
para sus relaciones eomereiillcs. 

De este modo la industria i el comereio 
tomarian un gran des;)rJ'ollo i atraeria 
mavor número d'j hahibnt 's :l é,,,t:>..; i'él'
tiles I'ojione..;. 

VI. LhllTES 

Los llmitos riel nuevo d"p~ll'bmento, 
eonvenilmtE~ por su natul'al d¡~mal'e(l(:í()fl, 
sel'ian los siguientes: 

Al nl'rte, ul río Llineo (losrh su ,lesem
boeadura, cerea del e;lhl; SaG Antonío, 
hasta su 0ríjen, sigui¡jllll) de aqtli una 
linea roeta hasta tocar 01 Ol'íjen ,101 I'ill 
Coehinos, la <,ual seguiria por todo :01 
cont¡·o del curse de est(~ rjiJ hasta su ('on
fluelleia COI) el río Chinquibue, partielld() 
de aquí otra reda fluA seguirá pOI' el cen
tro de este río basta su (~Ol}ftu('ncía COII el 
rjo Negro; al este, Uila línea desde la 
confluencia del l'io Maipllé i H,i0 Negro en 
dil'eccion al Salto de Maullill ::;i, :uiendo de 
aquí a tl'es cumbres i de este pal'aje al ta
jamal' de Ancurl; al sur, el Canal de Cha
cao i al oeste, 01 mal' Pacifico. 

El departamento quodaria formarlo de 
las si§!uiente,; suhdeleg;lciolics: R" Cal'cl
mapu, 9." ?lJaullin, 1 (). a Lopihué, 11. a 

Pal'gua í 12.a Ri,) FI>io, que cuentan con 
una poblacion de ma,,¡ dc diez mil habi
tardes. 

Convelll1l'ia dividirlo en dos (~omuna,,: 
Maullin con la 8. a j \). a ..;uhdt+:,gacjon i los 
Canelos con 10.", 11." i 12." 

Antes de tpl'minat' '.éste informe clebo 
manifestar a USo que el seüol' Federico 
Oelckors h::l ofreciclo vender' al Fisco una 
casa i muelle cuyo plano adjunto, que po
see en el puoblo de Maullin, por la suma 
de dieziocho mil pesos. 

La vonta que ofrece el seüor Ookkel's 
es ventajosa para el Fisco, en ca,;o ele que 
se cree el departamellto en referencia; 
pues en la casa que o,; (;ompletamente 
nueva i de buenos rnateI'i:lles, habria Jo 
cal suficiente para (,fkinas de la Gohel'jJa
cion i habitacion dol Gobernador. E¡ mue
lle es bien cOIl;,;tl'uido i de laIge] r1unlcinfl. 
el cual podría af'l'o\'of'l13l'se 'I)ara ]os rle~ 
sembarque:::; del público. 

Puertw Montí. 13 de octubre de 1902.--
José T, Agür?1'O.)) 

,( Núm. 2.~94. Rantiag'o. 23 de octubre 
de 1908. - T nforme el jefo de la seccion de 
jeog'l'ilfía de la Direel~ion J oneral do Obras 
Públicas. 

Anótose. _. POl' el Ministro, M. Prieto.» 

«Santiago, 24 de octubre de 1902.-En 
se..;io'~ r!u hoi, 01 honorable Senador don 
Ham()/l Hir:al'do Rozas, pidió se oficiara 
a US., a tin ele que ,;e sirva enviar a esta 
Ccirnara los nnteeedontes relacionaclos con 
[:¡ (T"'lcioll C]('l del'arÜllnento el,- Maulli~, 
infllrma'!os pOI' e: Intendente de ~la~qUl
huno el Goh(~¡'n:Jll()I'd(l Cnr'elmapu 1 ellll]e
niuro de la prnvilJci:l. i un plano c?mpleto 
de los límites que elehe abrazar ~leho .de
Ilart:lrnentl) a juicio de esos fnnClOnal'lOS. 
, A 1lomhre (lnl espT'P,.:a1lil sOllor Sonador 
ten~u 01 hOllor de del:irlo a USo para los 
filie,.: e l)flsigl1icntes. 

Dios !!Il:wle a V. S ... - F. LAzcANo. --
F Carvalln E/iza/de, Secretario.» 

«Núrn. :3,004. Santi:-t§!:o, 4 de noviem
b1'8 de 19i1,2 ~Pase al jefe de la Seccion 
,le JeooTafía para los fines del caso. 

Anótese. POI' el Ministl'o, M. Prieto.» 

«Santiag-o. 7 de noviem hre de Hl02.
~eüor MinistJ·o: El sellor Senadol' don 
Hamon Ricm-clo Rozas ha pedido lo~ ante
eedentes relacilln8dos con la Ol'eaClOn del 
:lf'pal'tmnento de M::lt¡]lifl: e lllfOl'mad· ,s por 
el Illtendentn on L];lIlIIUlhue, el Goberna
clor de Cal'clmapn i por el ji 'jolllero de la 
¡wovineia. con un plano eo~pleto de los 
límites que debe abrazar dlCho ¿eparta
mellto. 

A la vez 01 se¡)of' níputado don E. Vás
quez Guarda snlicitó se r~mltieran los 
d~Jt,os que debe haberse pedIdo ~ las auto
l'idaclos de la [ll'ovinclade LlanqUlhue. rela
ti vos a I pl'o~'ecto pro"e n t a dr¡ por' Su Soño
ría sobre (;roa<;ion elel depal'tamento de 
J\lL:m P in. 

El Gohernaelo!' ele Car'elma¡JU informa 
que (~l adual depal'tamento fué for'mado 
por 1, ,s antiguos .departamentos. d.o Calbu
r'O 1 Carelmapu 1 que por tnlfhclOnes se 
sabe (Iue Gn nquel tiempo. o "ea ya mas 
de (:i¡¡cuenta aüo,; atra,,> , aquellos departa
melltl\S tenian vida propia. a nesar del 
redU"ir!o número de habitantes i de su es
l'ilSO comelTio, poca a?!I'icultul'a i falta de 
vía,.; de comunicJ(·ion. 

Agrega que hoí el departamento tiene 
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aproximadamente treinta mil hc1,I,jumto;-;, Gobierno pI'estaría alencion a la repar'a
que el comercio rjS floreciente, C;:H) en)a ciot1 i coust;'uceinll do camil1í's, sobr'e to(lo 
industl'ia descuella la espbtaeion '[8 rnn- del c;u;;irlO de l\Iilu!iin ;¡ (hor'n(), vía Hio 
deras i que en 1901 se e;,;poi't;ll'\,:l sl'is- F,'jl). ~LJin]l(~ a Riaelluelo i a la naveg:a
ci~ntos mil pesos i que ademas h;¡i !~T¡tn eion'del rio ~Iaullin, dl'agando el rio i des
Cl'lcl ,nza de animales vacunos, truyendo dos rocas que impinen en su 

El Fisco posee en el departamento mas desemhocadura la entrada de buques de 
de cicllto cincuenta mil hectáreas de te- mas rle diez pies de calado, Dice tambien 
rrenos con un valor de rnas de un millon que los pr0pietarios de los terTenus al 
de pesos, terrenos que quedm'ian en Sll nOl'te del rio Maullin se encuentran h ~i 
ma:oe pal"te en el pr.)yectado dcpal'tc~- e11 una c;ituacion afiidi\'H i perjudicial en 
mento de Maullin, Dice tambien que la "'"us jestione" adminIstrativas i judieiales 
propiedad particular on su mayor parto teniendo que ir a Calbuco, pasando por 
no ostü dm,lindada i con la crcacion del rios invadeable" i traficar por caminos in
dep,artarnento vendr,;.a un juzgado (i11e sal-; trafictlbles, situacion que so mejorar'ia 
varIa los obstáculos de osta inrlivi"ion i: inmerliatamente con una Goberna('ion i un 
los de otra naturaleza; que la creaciun de Juzgado en J\Jaullin, Hesperto a limiTes 
esto nuevo depal"tamento ln'üpenr!o!'i;¡ al del nuevo (lepartamonto, llama la aten
d,esal'T'oIlo de aquella í'Ona i llO po!.indica- cion a que la aetual línea divisoria eO:1 el 
l'Ja en nada al resto del elepartamulto rle dep:lt'Íamemto de OSOrDO es una linea lma
l~arelm3pu, pues h divisioil lo bOilelieia- jinari:l entre dos puntos con un laq!:o de 
rIa. Al efecto propone que 01 m:cvo do- ,·incllenta i cineo kilómetros que pasa por 
pal't amento de .!\Iallllin se forme (;on las 18:-; alt:1s cumbre",", quebrarias i montaüas 
subclelegilciOllcS 8,") 9,'. 10.", 11." i 1;2." irnp,'nctI"Clbles, cuya apertura exijiria C1'8-

toJas las eualus tiene!l en la acül,,:i,hc1 ciclas ","um3S i por no e"tar' abierta se ori
unayoblaciun de ma;,; de diez millp)hitan- flla tOíla clase de dificultades i dudas entre 
tes 1 pOI" lo tanto el departamento ele Ca- las autoriclartes departamentales i eornu
relmil pu quedaría con una, poblacíon de nales i con los yecinos a quiene;,; las comu
cerca de veinte mil habitantes. Ademas nao..; limítrofes obligan a pagar doble con
acollseja que se divida en dos la adual tl'ibueiol1. 
comuna de I\Iaullin. que compl'en(1e to,!3" Al efecto prop,'r.e que el limite norte 
jas antedieha~ subdelegaciones: una con sea una línea que vaya por el rio Llinco, 
la subdelegaclOn 8," 9," con el nombre de d0sde ","u desembocadura cel"ca de! cabo 
Maullin i otl'a con la lO,", 11." i 12," COIl el San Antonio hasta su or!jen, i des(~e este 
nombre de los C0nelos, punt r , un::! línpa recta hasta el orí.1en del 

Hespecto a límItes para el nuevo elepar- rio Cnchinos i desde este nuevo punto otra 
tamento de lVIaullin propone que por el 1Inea recta hasta el oríjen del rio Maipué 
n,)]'te sea el actual que lo separa del ele- i si~-;uienrlo pOI" este rio hasta su confiuen
partamento de Osol"no i pOI' el eo::te tnm- da con el rio Negro. 
bien el aetud hasta el Salto ele lVlaulLn i Informarlo pueelo decir a y, E. que el 
que de este punto lo divida del dep81'ta- rlepnrtamento de Carelmapu, sc;g'un el ma
mento de C.'1l'elm~1pu una línca di'sde el pro del infl'.'1SCI'ito, ti"ne una sllperfieie de 
Salto de J\'Iaullin a :;1" Tres C:¡mbrüs ¡"pi~~ mil ochenta idos kilómctrm; cuadra
desde este paraje otra linea con di!'0CC'iol' \ (lo'), i s()gun la divi"ion :¡ue se propone) 
al u:jarr:al' de Allcud; al SUI", el canal de fllledaria el proyectado depadamento de 
Chacao I al oeste el mar, M:=mI1in con cinco mil doscientos cuatro 

El itljeniero do la provincia dic,o que la kilómetr0s cuadrados, dejando al i1epar
cl'caeion elel lIUOVO depm'tdmonio es un[1 LFnento rle Cal'elmapu solo 0eh()cientos 
necesidad ;.;lt,tInent.o sentida para Comen- setenta i ocho kilómetros cuadrarlos i ade
tal' e impulsar la:::; imporümtes industrias mas quedaria el puerto de Carelmapu en 
de maderas, de agricultura i la de \'fianza el nuevo departamento de 1\hullill. 
de an;maies, por cuantn quedaría cnn los Po" otl'a parte, segun en eenso de 1895, 
tel'rellO;'; mas fértiles de la pl'ovínc.ia 11e 1:1 pnhla(~ion del ,departamento es de 
L!:¡wjllihm;, Ag;'pg:t qU8Iapo","trnc.ion en21,417 habitantes i, elivi,lido el depar'ta
epw !lUi ~;t) '_Yic'uerltl'all pst 1S [;:dustriH'" mnnto, quedaria el ele Calbuco con solo 
1'»)' ia i' :,,([ ,[0 \¡,-,~;le C:O':',1\l~'_", . .::nn, "'e 7.\)72, halr¡tantros; 1 el de Cm'elmapu, con 
s"lvn.!'iH, ::,'n i'l el'ea' ion del nuevo depur-¡ 13,liH; lo quP '~Iltl¡v;ll~"ia a que el depar
tatn~~n!c1, cu'wt() mas si la eaheeera de él ¡ t;lIn'~nt() de Cal buco tuviera un habitmüe 
se iija en lVIaullin, puesto que ~.el SUl)remO I i cincuenta i tres centésimos de habitantes 
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por kílómeü'o cuadrado, i el de CaNllnut- eho parA. 1ft a:lmi!listraeinll do aquel vasto 
pu contennl'ia quince habit'lntes i trein- tcl'l'itorio despohlw1r~. 
ta i un centésimos de habitant(~s por kiló- El límite norte del depart:lm1mto que 
metro cun.clraclo, Esta gl'an despropol'cion espone 01 in.ienie¡'o (le la l)!'Ovine,ia como 
viene a demostrar que la 12Tan estension mui malo por ser un'1 línea imajinar'ia qne 
que se estiende al norte del rio M:mllin, va por altas cumhres i q nebradas. e" n1'lS 
está casi dospoblar{a puesto que, a eseep- aceptable q.ue el prnpnesto pOI' r¡icho~n
clon de h.s subdelegaciones B.", Carellwl- joniero que consta (le lineas roctas ven1;:¡
pu, i 9. a Maullin, quedarían las del norte deramen+e imajinarias. 
del río Maullln. que son tres subdelega- Si V. S desea m'lS esplicaciones () la 
ciones sumamente grandes, COtl solo Ú'es Comision del Senarlo lo (Iuier('), pueelo lle
mil seiscientos ochenta i (~inco habitantes. val' mi mana para salvar a la vista de él 

Las dificultarles, enunciadas por el Go- lo que no 'eslweso en este ¡nfor'me, pues 
bemador i el injeniero de la pro\'in<~ia, so alargaría demasiaclo o inútilment'l sin. 
que tienen los h::.tbitantes del departamen- tenel' a la vista dicho mapa, 
to para concurr'ir a Calbuco, actual cabe- nios guarde a U ~.-Wrfsltington Lasta-
cera del departamento, solo exist(m l'ara Tria. 
los pobladores del norte del l'io ¡Vlaullin i, ~ge mandaron poner a di,.posirio>l de los 
seO'un los datos anteriores se ve (jUD solo selWTPS Spnarlol'f!(;. 

b ,. q o j. 1 . . t 1° '] 1 'r . J 1 1 es la sétima parte de la ]Joblacion del')' le slgUlen e o lelO (e 1 rJ,)lma '.0 

dopartamento j en tal caso, cuanlo b po- í Cw:mtas: 
bhcion de dicha rejion aumento i se im-; «S'llltia~·o. 5 de novil'mh¡'c de 10n2.
ponga la rlivision, la ci1pital del mFlVO de· El Ministel'i() ele l-1:v·j(-mrla ha l'prnit¡'¡o a 
partatn,onto tenol'ia :¡UO se!' Ril) F¡'io r¡ne este Tr'jhUl1'lJ pci.l'n, iorn:ll' [',¡zon el !1~'.TctO 
qllcdaria mas al centro de ese terTiüll io, mímero 1,:17::l. de 2,~ de ::Jwil l;it;mo. 
i como en la costa no es fácil estahlec'or E-:te ooel'é'tc) nnmhl'i¡ Vill'io'i emplearlos 
l~n. puerto, .resulta que siempro seria Hio a~l..;;iliat:es par:) ei Lnhorntoy'jo ele la Atlmi
F no la capIta!. Ulstr:-l~lOn del Impuesto de ,\koholes , I 

manrla imput~1r sus sueldos:-l la lei nú
mero 1,515, de 18 de enero del presente 
3ÜO. 

. En el caso que se llevara a cabo la divi
slon departamental, la capital del nuevo 
departamento, en la forma propuesbpol' el 
G bernador i el injeniero do la provincia, 
no podria ser Cal buco porque quud:u'ia 
mui aislrldo, i para ponel' esta eapibl en 
comunicacion con el mar o con el íntoriol' 
seria necesario proceder inmediatarn~nte 
a. ejecutar tmbajos tales, que ([nmnnrla
rlan fuertes desembolsos de dinero. Vntre 
tanto, estando muí cerca el puerto de Ca
relmapu, tend,'ia que ser este puer·to la 
capital sill ¡..;-ravámen par:l su instalacioIl. 
puesto que es Ull puerto hábil pal'a teda 
clase de emb.:¡reacinnos. Adem:J~ habría 
que cambiar el nombre del departamento 
de Carelrnapu por el de Calbueo, pllesto 
que el nombre de su capital quedaria fue
ra del departamento. 

Inútil me parece decir que estimo (~qui
vocado los informes en lo que se refiel'e a 
que todas las dificultades de caminos, ete .. 
quedarian sal vadas en el ad,) de darse 
corno capital (1131 nuevo departamento al 
pueblo de Calbuco, puesto que, si no se 
gasta dinero en construir los caminos, !lO 

se les pueden tenel' con el he('hl) ele con
tar onn nuevas autoridarlcs adrllinistr-ati
vas i judit:iale:;; qur~ solo u(~asioni\l'ian gas
tos al Erario N :.tcional, siIl mayor prove-

La Code de Cuentas hilO al P¡'csirlc!lte 
de la R(]púhlira lA. npresentnciol1 llre'-'
críV:¡ PO!' la lei rle 20 de AnCI'O ,lo 1R,~H, 
e-timando ilep::l1 pste Je('r(~to. po¡'r¡ne los 
veinte mil peso" que sr) ('OlFll1t:ln en el 
nl'tll'uln 1e9 dB la leí nÚ'11cro 1.51:'> mm=¡, 
el pngo do S\l811ns n empleadns I1I1S i1 i;11'(>S, 
se pnruentran agotaclrH con 1;1 impn
tn.einn de les sun]rln:..;; de lns emplearlos 
ausiliar'es va nOmhnl(lo". 

El f'resi.lente ele 1;1 TI 'llúhli ':1 11'1 tellÍdn 
a bien in:-:istir en quo "e .t01Y10 l':1Z<:n d 31 
mencionarlo decr"to i se h;=l .,m(·e 1i lO ;1 

esta fOl'lualidad en cumplimi0ntn de Ins 
disposir:iones legales que 1::1. orl"nan 

La Corte de Cuentas c.on fe,'ha de ho:, 
aCClroó poner en c0n0cimipnto r!,,] Con·· 
¡2:reso el decreto objetad,), en vil'tur/. de lo 
dispuesto en el número X ol,l nrtículo 5.° 
de la lei de 20 (le ener'o de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copi'! I'utof'izada 
rlel decreto i de la rep,'escntaeion de la 
Corte de CU!~ntas. 

Dks g'U:1r,1e a V. E, .. C¡'r/".I' Vm'r!\.)) 
{Ir sIÍ N!Jl sus anü:red'ntes a la CO:i'¿.\I:on 

de Ha ¡(rIda. 
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L0S Antecedentes a que se refiere el 
oficio anterior, son del tenol' sip:uiellte: 

«l\epública de Chi:e. Tribunal de 
CuentCls.-En Santiago de Chile, a ;) de 
noviembre de 1902. la Corte de CUJntas 
tomó conocimiento del supremo del'.l'cto 
número 3,064, de 5 del actual, espedirlo 
por el Ministerio rle Hacienda i que orde
na tomar razon del supremo deel'eto nú
mero 1, 373, de 28 de abril próximo pasa
do. espedido por' el mismo Ministerio i 
que fué representado por la Cortu eon 
fecha 13 de juniú último. 

En vil'iud de lo dispnesto en el número 
X del articulo 5.° de 1;) lei de 20 de ener'o 
de 18:<t:l, la Corte de Cuentas aeordó ponel' 
en conocimiento del Congre:"o el decreto 
objetado i el que ordena se torne ra~on 
de él. 

Para constancia se levantó la pl'esenle 
acta.))-Cál'los Vams.-J. Raimundo del Ido. 
-Antonio J. Vial.- Dif'go Sotomayor. .J. 
Aguirre L., secretar io. 

Conforme eon el orijinal. - J. AguZr7'8 L., 
secretario. )) 

«República de Chile.- Ministerio de 
Hariellda.-Santiago, 2R de abril de 1902. 
-Número 1,373. ,Vistas las ternas que 
preceden, 

Decreto: 
Nómbrallse a las siguientes personas 

para que desempeüen los puestos de em 
pleados ausiliaJ'es del L8boratorio de la 
Admiuistracion del Impuesto sobre Alco
holes, con los sueldos anuales que se in
dican: 

AyudantA, con cuatro mil pesos, a don 
Aris"tides Gabella; 

Ayudalltes, con tres mil seiscientos pe
sos, a II)S señor'es JOl'je Lamas García, 
Daniel Mourgues i Francisco Antf!nio 
Taf"le 

Pá.guese a los nombrados el sueldo co
rT'espondiente desde el rlia en que em
piecen a prestar sus ser'vicios e impúte.;;;e 
el gaste a la lei nümero 1,515, de 1R de 
enero del presente aüo, 

Refréndese, tómese r3Z011, rejí"tr'ese i 
comuniquese.-RIEsCO.-E. VilÜyas,)) 

Conforme con el orijinaJ. - J. Aguirl'e L., 
secretario. ») 

conocimiento rlE'l suprJmo decreto número 
1,3/':3, de 22 de abr'il próximo pasad), es
pedido por el Ministel'io de Hacienda i 
remitido para la toma Ce I'nzon. 

Este decreto l10mbra V8¡'ios empleados 
ausiliarc:-; pelra el Laboratorio oe la Admi
ni,;tr'acion del Illlpuesto ('1'00 Alcoholes, i 
manda imputar sus sueldos a la lei nú
mero 1,515, de 18 de enero del presente 
ar~o. 

Esta lei autoriza al Pr'esident(J de la Re
pública paI'a que invierta. clurant~ el pr~
spnte aüo, hasta la suma de veInte mIl 
pesos en el llago de empleados ;Ju,;ílíares. 

Esta sum~ está va excedida eon la asig
na\'iu!1 UD sueldos' a los empleados ausi
liares nomhrados con anterioridad, por lo 
que la Cm'te de Cuentas eonsidel'a que 
este d.t'el'cto es ilegal; i acordó. en conse
cuencia. representar'lo al Presi(lente de la 
Hepública, en cumplimimient) de lo dis· 
punsto en el nümero X del articulo 5.~ 
de 111 lei <le 20 de ellero de 18í-\8, 

Para constancia, se levantó la presente 
acta »-Cá los Varas.-J, llaimnndo del 
i.io.,-Antonio J. Viaf.--/Jip!)o Sotol/wy(W. 
-.1. Aguirre L., secretario.)) 

Con forme con el ol'ij inal.-J. Aguirre L., 
secretario. ) 

«República de Chile.-Ministerio de Ha
cienda, - Santias'o, b de noviembre d~ 
19U2. "Número 3,064,-Vista lá. nota que 
pI'ecede, en la que el presidente del Tei
bunal de Cuenta", te8scrihe 81 acuerdol to
mado por la C()(te de Cuentas, con fecha 
13 de junio del [wesente aüo. para repre
sentw' el decreto número 1.373, de ¿B de 
ab!'il próxim,) pasarlo, es pe lido por el 
Ministerio de H;)(:ienda, que nombra em
pleados ausilim'es pAra el laboratorio de 
la Administmcioll del Impuesto sobre Al
coholes, por esta!' excedida la suma de 
veinte mil peso", que se con"'ulta en el ar
tículo 1G9 de la lei número 1,515, de 18 
de enero último. para el pago de emplea
dos ausilíares; Teniendo presente que la 
indicada lei con",igna en su artículo 112 
la cell1tidarJ de do~cientos mil pesos para 
estah!eeimientos de laboratorio,;, suma a 
la cual deben imputilr.",e los sw~lclos de 
didlOS empleados; Que el Trihunal de 
Cuentas ha tomado razon del decreto nú
mero 550, de 2~) de febrem próximo pa-
sado, por el cual se nomhró químicos ayu

«República de Chile. - Tribunal de dant(~s ausiliares de la indicada Admini,.;
Cuentas.-En Santiago de Chile, a 13 de tracion, deduciendo espresamellte sus 
junio de 1902, la Corte de Cuentas tomó ¡sueldos de la citada suma de doscientos 
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mil peso~; Que sep:un c Insta del ofi(:io nú
mero 9W, de fecha 12 de setiembl",~, de la 
Diret:ciun Jenel'al de COlltabiidad, a(:om
paI1ado a la nota dell Mini"t()l'io de Hacien
da número 1 ,0'.17, de 13 de dicho mes en
viada al Tribunal de Cuenta", quedé! llOl' 
invertirse de la espresada cantidad un 
saldo de ciento setenra i ocho mil sete
cientos noventa i un pesos setcmt:::. centa
vos.-Decreto: El Tl'ibunal de Cuelltas 
tom8rá rnon del decreto Ilúmero 1,373, 
de 2'\ de ahf'iJ próximo p:lsado, didado 
por el l\linistetio de Hacienda.·-Tómese 
razon i comuníquese. RlEs . .:.o.-Guillermo 
Barros.i) 

Algunos '-'eñorBS Sei~adores me han pe
dilo que ajite estos proyectos; i accedien
do a sus de"eos, solicito que el Honorable 
Senado tellg:t a bien acordar que se t1'ate 
de eso,:; suplemento,.;, que son tr'es i están 
inlórrnados, en la sesion de mañana, a 
prilflera hor'a despues de los inéldentes 

El señor LAZCANO (Presldenté).--¿Al
gun señor Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

¿Algull señor Senador oesea usar de la 
palabl'él? 

Conforme con el orijinal.-J. Aguirre L., 
sec,etario. ') 

4." Dd una solil'iturl de dolía Milap:l'O 
Hernández, viuda de Taiba en la que pide 
se le dé pOI' Secretar'ía copia autol'izada 
de los antecedentes que sif'vief'on de base 
al pro\ ect,l do lei que acol'dó ulla pension 
de p:l'acia a su s3ñor padre don Antonio 
Hernández Barría. 

, .... e acudió a tlla. 
El sellor LAZCANO (Pr'esidente).--¿Al

gun señor' Senador de:-iea USiU' de la pa 
labra ántes de la órden del dia? 

El señor BLANCO. -Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El selor' LAZCANO (PI'esidenle).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El seüor BLJ.~NCO.-Me per'mito soliei
tal' del Hoeorable Senado que tenga a 
bien acordar prefel'enl:id para tratar on la 
sesion de hoí, dcspaes de los incidentes, 
de una soiieitud de la Municipalidad de 
Santiago en que pide el acuerdo del Sena
do para levantar un emp¡'éstito destilJarlo 
a pagar un rdazo de terTono necesario 
pa1'1:I rectiticar la calle de Lif'a, 

POI' peti('ion mia, el Senado habia acor
dado ya prMel'tlllCil par'a tl'¿¡tar este asun
to en la sesion del luues pasado. A"í es 
que creo que hoi no tendrá inconveniente 
en acordar la preferencia que solicito. 

El señor BARHO:::; LUCO (Ministro del 
Interior i accidelltalll1ente de Guerr'a i 
Marina).--Pido la palabra, señal' PI'esÍ
dente. 

El.'-'eñor LAZCANO (PI'esidente).
ne la palabl"a Su Señorla. 

El señor BAHROS LUCO (Ministro del 
Interior i acc'identalmente de Guerra i 
Marina) Penden de la consideracion del 
Senado algu110s proyectos de suplementos 
cor're5"ondi(~nleS al Mi i"te~io d,~ G:len'a 
i ,Marina, I q 110 hai Ul'j elhia en de'pach:u' 
para potler cancelar cuentas pellldIl31'1tes. 

Te¡'minados los incidentes. 
Si no se pide votacioll; daré por aproba

das las dos indicacion.es formuladas. 
Aprobadas. 
El señor SECRETARIO.·-Corresponde 

ocuparse en primer IUbar del proyecto 
relativo a la contratacion de un empréstito 
pOI' la Muni('ilcJalidad de Sc\utiago. 

La Comlsiun d0 Gllbierno del Honora
ble Senado ha emitido el siguiente in
forme: 

«Honorable Senado: 

La Ilustre Mllnicipalidad de Santiago, 
en se:sion de 18 de agosto último, resol
vió comprar a don Manuel Muñoz Beltran 
una parte de la propiedad que posee en 
la Alameda de las Delicias a la entrad.a de 
la calle de Lira para rectificar el tI'!:!zado 
de esa calle, por el precio de quince mil 
pesos, pagaderos en bonos municipales 
del ocho por cielito, estimados a la par. 

Adoptado dicho acueI'do por el quorum 
legal i ratiticado por la asamblea de efec
tores el 31 del mismo mes, a fin de que 
pueda llaval'se a cabo, el señor pr'imer 
alcalde en represellt'lcion de la Municipa
Ldad, ha solicitado la correspondiente 
apl'obacion del HOllorable Senado. 

I le lo" d(lí'umentns acom p:1flados a la 
soli(:itud apar'ece que dicho acuerdo cum
ple con los requisitos que la lei establece 
para la contratacion de empréstitos mu-
l1icipales, por lo cual la Comision de Go
bierno Cf'ee que podeis sancionarlo ya 
que no se divisan otras razones que pu
dieran ar'onsejar una resolucion contraria. 

En cOll:,:ecuencia os propone el siguien.te 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Articulo único.-El Senádo, en úso de 
la atI'ibuciJn que le confiere el ar'lículo 1." 
rie la leí númerf' 378 de 14 de setiembte 
1e 189 i, apnH'ba pI cvw~r'do celebl'adu 
lJ.9f Id, .M~uícitJali;iad ?c,. "'!f1ti9go,~1 ~~
slOn dé 18 de ~ Ultimo, p&fti. c6ntr~ 
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tal' un empréstito hasta por la suma de ¡ Por otra parte, sucede muchas veces 
quiw~e mil pl~':'OS, emitiendo al efecto bo- (en estas adquisiciones que se compra so
nos munil~ipales del ocho por ciento, con; hmente el frente de un terreno i el fondo 
el objet ' de pagar a don Manuel -MUf!I'z; misln ') se duj;l al propietario, De esto r,~
Belu'un el IJl"ecÍo doJ terl'elJO de su pro- sulta, pl"ÍlllOI'O, que la tasaclon se ha(:e en 
piedad que la Municipalidad ha resuelto I eonformidad a lo que va a valer el terreno 
adq uil'ir para rectificar el trazado de la ca- I clespues de abierta la plaza o la calle, cosa 
lle de Lira. qU3 no debiera suceder; i segundo, que el 

Sala de Comisiones, 5 de octubre de munieípio deJa de adquirir, por un valor 
190Z, --Fajael E¡'r:i;:'fll'i;:,.-!ledro Le telil' l' que no puede ser muí crecido, el fGndo de 
8.-Ramoll RicarrioRu::,as. ,Id [ll'oJlicdarl; petcliendo así doblomente 

talit\ i ,\.wqW) lo que compf'¡j, h plgamos 
(CU'O c:Janto porque no adquief'e lo que 
( podria comprar relativamellte bal'ato . 

. El ~eñ0.r LAZC:\NO (Pr?sidellie).-:-En; Así ha pasado cenIa adquisicion de los 
~1s.c,uslOn J~n~ral 1 particUlar el articulo: terrenos hecha últimamente para la plaza 
un~co O'del p,r~~J e:~o. "~'P" ,del Congreso, en la calle de la Compañia. 

(,~lt;'~n :senOl ;:'8narlol cL;'-;va u::-;ar de la; Serirl, puos, conveniente que conocié, 
palel)l ,a~., J ' , . T _ '( , • ramo,s la tasaeio~l, el cróCj ui:, i el i nfurme 

El :seLOl BAN-;,\¡ EN.- Pdo la palabra, I elel dlredl)I' de oora.s mUr1lclpales. 
señur ... ·residoilte. 

¡,;l sei:or ::Ylinistl'O del Interiol' acaba o.e El seüo]' LAZCANO (Prcsidente).-Tie- 1 
ne la palabra :Su S:)üol'ía. : I eeil' qU(~ la compra es cOllveniente. Yo 

El seüor BANNE~-Dosell'ia saber si' no \0 c1\\do pero desearia saber si no es 
(realmente onerosa. existe e! I tI'e los antecedentes algo so bro 

la tasacioh (lo esta pmpieilurl. ~ Sin emi)a¡'go, !lO deseando oponerme a 
El seüor SEC¡{I~TA.HJO.-:-EI ú!lico do- la .~l:lTb,aeio~r ~~1 pl~oye.~t~ ,IY10 .. limito a 

cUln ~nto " 'e "'ta (lo la S" '10' " deJdI .01 mula 1,1S e::;tas ob::-;.I vaClOnes. e e::-; .nC _ ~v:s üOllquesc 
tomó el acunrdo, i el relativo al estitdo de; El seüol' BAL~IACEDA.-Pido la pala-
la ~uda munieip:,1, ,bra, se[;Ol' PI'osidente. 

El señOl' BANN~:",\J.-~,o pl'egunt~lba: El seí10r LAZCA 'JO (Pre,;;idente).-Tie
porque en todo caso ~OnV10i1e saber SI la~lle la paLlbl'a Su S(~ñor1a. 
corngr'~, ~,e esta" cas~ I t;rrCll(~ s: ~<l'op~l~e, ~l soüor.BA.LMACE DA.-Entiendo c¡~e 
en c n ~l,~l~n~s, tavo~~bles u oae,lO:jd; ~lcll el h;11 una lel que dispone que los mUfllCI
la>Murucl~)aJ¡dad. _ Cre,o q~e:o 3,~e s~~ ~Ol~1-., pies no puedell contratar empréstitos por 
pl~ es ~na :p~.quell~ p~rl~e d~,l,' 1tlO, ::;0,0.0 )U!)[t c,anti:lad mayor que el monto de, l!'l
ne~esar:o ~)H,d .;~ctltica la ,.~lll~. ',t, ,', rontl'lbUCIOn de haberes durante los ultl-

1 El,se~lo~B:\hROS ~~Cp 1~~Illll!:,"ro c~,;.~ I1:DS tres a~los precedentes a la contrata
I lte! lO! ) E~ un eSpavll) J¡}stante con.~~ ClOno i,'~!lál es el monto de la deuda mu-
~rable, y ~ s~ ~a, comenzado l~ de:noll~ nicí pal de la :Vlunicipalidad de ,San~iago? 
e o~ ~el edlOClO, 1 po; lo q~ue L~ Vl~to 1 ¿cw-íl es el producto de l~ contl'l bUClOll de 
p~r datos que he tomado Vale lo., qurnce, habares durante los últimos tres aüos? 
mIl pesos. C d " . f' . d -. t 

El - BAN~TEN N _ ." Ollven . rla m_al marse e eso:j an ece-
_ sellor. ~'i _1 .~" o es mi al1ll~11?,. deutes. 

sellar Pf'esldonte, opone1'n12 a la adqmsl- ,,, _ '" 
cion de este terreno que considero útil; ( El sonor PRO-SECRETARIO.-~os. da
deseo solo mallifestar que, en mi concep-; (os que obran en la Mesa son los slgUlen
to, no debe el Senado limitarse únicamen- ~ tos: 
Íf) a dar su .apr()bacio!l sino que,. corno \ '. - ,. ." O' ' 

ac~b,l! ,de dyc11'lo, deb8 lmpOneri'e SI la ad-; Ent! c~~ldr: ~~bun la Cl~enta, ... 
qUlC:lclOn dt: quo so tpata, es o no con ,,:e~ i F d\_}:l."~1 ;-,10;: de 18~8{: .. ; ~ 1,493,607 49 
fl!1'llté~, eso !JI? on " 1.'0:-'8 , ('''mo lo !"el'la"I~~~ c\~':_ ~ ,s8 b u:\,la c~u,~nta 
Pi)!' 'Jl'11JjI,I¡. Si :--;,' ¡J¡ l'<l pOI' (~:-,(" t;~)rCIl(), k .. hOl Ion J., HUJ.". 1.463,608 20 

Entl'a.i;¡s, c:eg-Ull la cuenta LI\'8 u \:t:thtrd V(Wes lilas (le Ju que vak, . 
C/'eo que el propósito de la lei alorde- de inven,ioll de 190~ . , . . 1.722,úOO 82 

n:l.r que est.os acuerdos munkipales :-:0 

somntan a la apri)bacion del S(;¡]ado j}() $ 4.684,276 51 
pUede haoer sido solo cor:. el objeto de \ 

,que el Senado diga :o\i"mpre que 8i. {SeI'Yicio de 1::1 deuda municipaL <-



SESION DE 12 DE NOVIEMBRE 415 
~~~~ 

~~~~~l~~ad,prosento ~lSe-
Serie 7." de16 por .\ naJa se declare el valOr ¡je la propIedad 

por ciento de hue se trate de adquirir. Lo unico. ~ue 
1. ° de octubre _ _ ) puedo decir al señor Sonador que pl ValOr 
de 1893 ....... $ 128,000 $ 101,~)OO) de este empréstito no alcanza a los dos 

Serie 8." del 7 por ) tercios del valor de ostimacion de la casa 
CIento de 1.0 de a cuya espropiacion va a destinal'~e. 
abril de 1894.. 167,bOO 149,000 Po~t' lo demas, si Su SerlOria qUIere co-

Serie 8. ~ de18 por nocer la leí, es fücíl darle loctura. 
ciento de 1.0 de El senor VAHELA.~No se trata de 
abril de 1896. . . 175,000 150,500 eso. 

Serie 9. 80 del 8 por El seüor BANNEN .-Pido la palabra, 
ciento de 1.0 dE: seüor Presidente. 
octubre de 1897 232,500 208,5UO El señor LAZCANO (Pesidente).-Tie' 

Serie 10." del 8 ne la palabra Su Señorla. 
por ciento de 5 El seüor BANNEN.-No se trata de 
de diciembre de saber si el procedimiento se~uido po~' la 
1899. . . . . ... . . . 184,900 173,400) Municipalidad en este negoclO está aJus-

Serie 11." deIS por ) tado a las disposiciones legales. . 
ciento de 5 de Eso ya lo sabemos, lo dice el informe 1 

enero de 1900.. 90,200 86,200 lo comprueban los documentos que se han 
Serie 12.a del8 por leido. 

ciento de 24 de El papel del Senado no puede limitarse 
setiem bre de solo a esta compr'obacion; el Se,nado para 
1900. < ••••••• " 82,900 80,900 dar un voto consciente necesita saber, 

Serie 13." del8 por ademas, si ese acuerdo municipal es. o nó 
ciento de 1.0 de conveniente i si es ° nó onerosa la forma 
abril de 1901.. . 22.300 21,900 del contrato, si vale o no vale lo que se va 

a dar por el terreno que se compra. 
$ 1.083,300 $ 971,900 Creo que el papol del Senado es sup:~-

vijilar la inveesiún de I~s rentas mUIllCl
cuánto pales, ejercer una espeCIe de curatela. El señor BALMACEDA.-¿A 

asciende la deuda? 
El señor PRO-SECRETARIO.-A no

vecientos setenta i un mil novecientos pe-
sos. 

El señor BALMACEDA.-E;l dato no 
está completo; seria necesario saber qué 
parte de las entradas corresponde a la 
contribucion de haberes durante los tres 
últimos años. 

El señor BARROS LUCO (Ministro del 
Interior/.-Conviene recordar que las deu
das municipales fueron pagadas por el 
Estado. 

id señor BALMACEDA.-Sí, i especial
mente las de la Municipalidad de San~ia
go; haciéndose, come, siempre, politlCa 
santiaguina. Pero tod:wia queda por sa
ber si el monto de la contribucion de ha
beres autoriza a la Municipalidad pill"a 
contratar un nuevo empre;,;tito. 

El sefiorVARBLA.--Tal ve~ Id r: s;'n 
se it-npuso do ese dato; Hl.Í~llno de, SdS
miembros podria ilu:;trar al Sen:do. 

El señor HOZAS.-La Comi:.;i')Il ilO ha 
recibido otros antecedentes de lo:,: que U:l 

presentado el se~or pro~SecretaI'io.· , 
Ademas, la lel no eXlj9 que en la soh~ 

El seDor BALMACEDA.-Solo hasta 
cierto Dunto, seDar Senador, Su Señoría 
olvida ~:¡ue los municipios son autónomos, 
conforme a la lei. 

El sofior BANNEN.-Tambien hasta 
cierto punto, seüor Ser:adC?r. Esa auton~
mía tiuile límites, que ImpIde a las mU~ll
cipalidades gastar las rentas como qUIe-
ran. . 

El S8üor BALMACEDA.-Sf, sefior; sm 
mas límitacíon que la voluntad popular 
manifestada en las asambleas de electores. 

El seüor BANNEN.-·No lo entiendo de 
un modo tan absoluto como parece darlo 
~t entondor el señor Senador de Tarapacá. 
- Creo, al l~ontrario, ,que cuando la leí ha 
exijido la intervenclOn ~el. Senado. e!lla 
·::ontnt"lcion de los emprestItos mUlllclpa
los, ha impuesto cierta. J!lan!3ra de proce
dil:(; tc·k que l~Mumclpahdad no pu~~ le 
í:,C:~¡ ;,. c~, Así, SI el Senado es llamaü ; a 
eti.; tOj''':;,,' o empréstíto, implícitan~ente s~ 
\o f:~·ulta t:tmbien para 110 autorIzarlo; 1 

esta ::Otl(~esíon o denegacion debe tener 
Dor base ei conocimiento del estado de 
JgS ran tHS del municipio juntamente con 
el de la conveniencia o disconveniencia del 
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objeto a que ha (le destinal'''B el Iw"ducto "Sesion 110,' ordina ... ja en 25 oe agosto 

del empeéstito cuya autUl'iZaClOn ~e pide,; de 1902. Se leyó el acta de la sesion an

Esto es lo que no veo da¡'o, seüol' Pre-; toriol'. 

sidente; i por eso no podria votar en el' El seüol' Herrer'a espresó que no se ha

presente caso. i bia dejado CJnstaneia de que la estatuade 

Por otra parte, me parece irregular que; Manuel Rodrí guez, que se debe colucar' eh 

se trate de adquirir' ~olo una parte de aquel la plaza de este nombre, tla sido ya obse· 

terreno cuya esp!'OpiaC'ion se piele. Me pa- qtliada a la novena cumuna i que va se 

rece lo mas natural i lu mas conforme con encuentra beeho el diseño del pedestal de 

la lei, es adq llÍrir toda la propiedad i se dicha estatua. 

entregue a la calle la parte que sea nece- Se aprobó ,[ acta COIl esta rectificacion. 

saria para la l'e(;tificacion; lo demas podria Conforme C')fi sus or'ijinales. -Luis A. 

destinarse a almacenes () vender'lo a buen Navarrete Lúpe::" secretario,) 

precio, pues con dejarlo con frellte a las El acta de la asamblea de elector'es no 

Delicias o a la calle Li!'a se va a hac::ll' au- está entre los antecedentes enviados a la 

mentar nobblemel.te su val o!'. Mesa. 

Creo que lo m>lS prudente seria volver ¡~l seüor' BALMACEDA.-Pido la pala-

este negocio a la Comision, a fin de que bra, señor PreSidente. 

esta complete Iv;; alltecedentes, Ei setlor LA.ZCAN0 (Presidente).--Tie-

No tel1~o la menor intellcion de opOIlet'- !le la palabra Su Selio\'ia. 

me a la autoriz'lcion de este empréstito; El señOl' BALMACt!:DA---Yo no me en

pero quiel'O ver claro sobre lo que tengo cue1lti'0 de acuerdo con el señor Senador 

que votar; al jwesente no poclr'ia haC(3I'[O, de Malleco el1 cuanto al alcance de las 1'0-

El señor ROZAS.-Desear'i8 que se tra- la':Íones del Congreso con las mun:cipa

jera el acta de la Junta de COI¡j['ibu~-ente::ó, Iid:t(lu~. Su ~<:)flOría cree que las mUlllci

que debe estar entre io" antecedentes. paltdada::ó, aun despues de consagrada su 

El señor' SECRETARIO. -El aeta de la autonumía, nos están sometidas comO un 

sesioll munieípal di,:e a"í: pupilo al tutor: i a mí me parece que esta 

«::)e"ion 1U9."0!'dinaria de la llustl'e Mu- doctl'llla pugna abiert21mente con la lei 

nicipalida,l de Santiago, celebrada en 18 o~'gánica de mUllic~pa;¡dades, o mas bien 

de agosto de 1902. dlcho con su e::;píntu. 

Presidencia d(~l señor' 1 ntunclente ele la~ 01' lo que haee a la idea sustentada por 

provincia, don Enrique C"llo;iüo. el Illisrno seÜUI' Senador, sobre que de-

Asistieron los Sillll)!'eS alcalles Hogor", berid. espl'opial'::;e todo el inmueble, i no 

Edwal'ds i Mdoso;i i ¡os S,3Ü'))'es l','jid()~e::; ¡ so'amente ':lIla parte, en el teneno de la 

Herrera, TapIa, Cor'val:w, G:1Cte, 1\hclnd. (ÚOllvelllenCIa puede a vece::; sel' aceptable; 

Jaramillo, Matte, Urzúa, ElTázul'iz, Mae-
I 

pero e,la puglla abiertamente no solo con 

Clure, Maf'tílloZ, E"'\~;lIlilla, Arce, Reyeo-;, el espíl'itll de la citada leí de municipali

Zamwlio, Ug;ll'te, ZÚlliga, Ramíl'ez, i\lu- dalles de 18\)1, sino tambien COD lo dis

lendez, Novoa i Viclela. puesto espresamente por la lei de 1857, 

Por la ullanimichd de veiilticuatr'() votl)S '-lue l'ije en materia de e::;propiaciones. 

se aprobó el infunne de la Comision de ,Segun esta última lei, no se puede infe

arbitrios, recaído en la solicitud dol seüol' f'lI' mas daüo a los espropiados que aqJel 

Manuel Muñoz Beltmn para vender una que sea ü,.;tl'lútamente necesario para el 

propiedad en la calle de Lira, esquina ele servicio pÚ01ico. No se podria, pues, es

la Alameda de las Delicias, con el objeto propiar el tedo de la propiedad cuando 

de rectificar la hnea de dicha calle el) s?lo Ulla parte es la que se necesita para 

la acera oriento, i en el cual se propol1e el ellsanche de la calle de que se tl·~ta. 

la compra por la :--urna ele quince mil pe- El seüor LAZCANO (Pr~sidente).

sos, que se p,:¡garún en b, ,nos municip'l ¡,AlgUll Si;üor Scn'ldor' desea hacer uso de 

les del ocho por ciento, cotizado;,; a la par, la Pitlabra? ,. 

del terreno necesar'io, [Jiu'a que la calle ¿Algun señor Sduador desea hacer uso 

de Lira tome su linea hasta la Alameda de de la palabra? 

las Delieias. Desearia saber si el honorable Senador 

Se acordó tramitar el acuerdo sin espe- de Malleco ha formulado indicacíon para 

rar la aprobacion del acta.)) que el a:-;unto vuelva a Comisíon a fin de 
qu,~ se completen los antecedentes. 

11;1 sellor BA:;:"¡ N illN .--Si, señor Presi

d~nte, polque me encuentro en la iJAposi-
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bilidad de v Aar afirmativa o negati vamen- hecho de venir aparejada en su forma es
te. El honorable miembro de la Comision tema con los requisitos legales. La lei, al 
que se halla presente no tiene Jos datos confiar al Senado la atribucion de autori
que faltan. Me parece, elltónces, natural zar los empréstitos municipales, le da la 
que la Comision se dé tiempo para adelan- mbion de velar pOl'que no se sobrepase la 
tar su investigacion. capacidad financiera de la corporacion que 

Creo que el papel del Senado no puede le eleva una solicitud de esta naturaleza 
consistir en votar que si nada mas que i lo autoriza para juzgar de la convenien
porque están llenados los requisitos lega- eia de la oper'acion que orijina el empl'és
les. Es preciso que se le acredite la con- tito, En el presente caso el objeto o desti
veniencia de la adquisicion de} terreno i su naciul1 del terreno i el precio de adquisi ' 
justo precio, i esto último es lo que falta. cíon, son antecedentes que la Cámara 

:K·ta especie de tutela no es una traba puede examinar, i respecto del precio solo 
arbikaria que pondriamos a las munici- sabemos su monto, peru nó su rolacion 
palidades; es la lei quien IRs 8<'b¡ hlece. con el valor real de la casa que se compra. 

Ultimamente se ha puesto una nueva No conocemos la estension del terreno, 
traba con el nombramiento de inspectores; ni la tasacion u otros antecedente,.,; que 
fiscales para las tesorerias municipales. hayan servido de base para estipular el 

Se ve, pues, que el sistema establecido precio. 
no es el de una inoependencia completa, En cuan10 al objeto, yo creo útil recti
pues que aquí i allá, en la leí orgánica í en tlcar esa calle de Lira, defectuosa en su 
otras posteriores se establece una especie arranque de la Alameda. Pero ¿hai datos 
de vijilancia superior en la administracion para juzgar que se paga el precio justo o 
de los bienes i fondos municipales. Por aproximado? No los hai, i osta falta seria 
esto, pHra votar necesitamos proi:eder con fácil de subsanar. Por esto, ye votare la 
pleno conocimiento de causa, í el medio in?i,cacion previade volver el 'asunto a Co
de ponel'nos en este caso, es que se vuel- mISlOn. 
va el asunto a Comisiono La Comision en 
dos o tres dias podría reunir los datos que No tiene esto nada que ver con la auto'-
hacen falta. nomía municipal.. Est2 autonomia es una 

El señor BALMACEDA. Pido la ala-¡ palabra cu,y0 sentido no e~ ~bso.luto, desd~ 
b e -o P es' dente p que la aCClOn de las mUTllclpalIdades esta ra, s 11 l' r, 1 • t b d . t :l' . 1 

El señor LAZCANO I Pl'esidente).--,Tie- en ea a a o sUJe a a con< IClnnes en mu -
\ titud de casos. Así, la leí n() las ha dejado ne la palabra el señor :-'enaaor, 

El sef.or BALMACEOA . __ Con lo que contr:.l.er obligaciones segun su solo cri
terio i su sola voluntad. La lei orgúnica 

ántes he tenido el honor de esponer, me estableció ya la garantía de la apl'obacion 
basta para esplicar la razon por qué 110 

t ' 1 t' 't d ' t' d de la asamblea de electores, i una lei pos-acep are e ramI e e nuevo m arme e t . 'b" l ':1 l S d 
C .:-mision pro¿uesto pOI' '~I seiíor Senador erIor prescrI 10 e permISO (e ,ona -O. 
de Malleco, pues Su Señoria no basa su ¡ Ademas" deb~mos tener presente algo 
indicacion en la falta de c()mprobacioll do que no esta ~SCrIto en la 1,e1, pero que lo 
algun requisito legal para que la Sala se vemos volteJear por los aIres, un evento 
pronuncie sobre el provecto de acuerdo que t!~rd.e o temp'r:;tI1o ha de llegur. hstos 
oe que se trata.' emp!'es~l~os t,numcIpales, s?bl'e todo ,los. de 

A mi juicio, repito, no hai inconveniente la MUl11?lpahdad ,de SantIaI'o, al fin I~al 
alguno para que el Senado des )ache de cabo qUIen tendra que pagados es el Es
una vez el asunto. La falta que e'ncuentra tl\do. Y o esper~ ver dentro de poco un pro
el sefIor Senador se refiere a un pLlfttO yecto del GO!:)lerno para que el E:,,~ado 
cuya apreeiacíon no eOI'r'esponde al Sena- pague el pr·eclo. de los terrenos adqUI:ldos 
do ,..;inl) qU1l es del ¡'esorte esclusivo del para apertura I ensanche ~le calles I pla
poder municipal. zas. I?e !ll0do, ql!~ al autorIza: ahora este 

El señor MAC-IVER.-Pido la palabra, ~mp'restIto m~lllc.lpal, a~torlz.amos, una 
señor Presidente. mmmente o?l!gaclOn naCIOnal I al menos. 

E! señor LAZCANO (Presidente).-Tie- yo e~perv VIVir lo bastante pam ver al 
ne la palabra Su Sefior1a. Gobierno pagando el pato. 

El seüor MAC-IVER.-Yo creo que no Por lo espuesto, yo daré mi voto a la in-
estamos obligados a decir que sI a toda dicacion del señor Senador de MaJleco, i 
solicitud de una munidpalidad por el solo si no es aprobada votaré en contra del 

R. lIl. ».&:8. :; J-5,t 
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proyecto de acuerdo que sanciona el em-¡ te es conveniente o n6, bastándole a este 
préstito. ; respecto cerciol'al'se de que tal obra en

El se¡)~r BALl:ESTEROS.-Pido la pa- i tra efectiyamente e!l alguno de lo:,:; t~l'mi
labra, sellor Presldente.: ~10~ de la el~umeraclOn hecha en el primer 

El señor LAZCANO (Presideflte) ,c._ Tie- 'mclso del citado Articulo ?9. , 
ne la palabra 'Su Seiiorla. 1 este antecedente r.artJc~llar ya eXIste, 

El seClor BALLESTEHOS.- POI' mi pal'- puesto que ~e.tract~,--l naclIe lo duda-de 
te, yo aceptaré, sin ma¡o trürnite, el pro-, una ubra de viabilIdad. (JU8 la cornpr'a d,:l 
yecto, tal como lo ha propuesto b Co-; telT~no s~a cara.o barata, no es d~ nues
misi{.íJ1. ; tl'U resorte nprQctarlo, porque la lel no nos 

Cl'OO, como el selio!' Senador (11\ 'fara-) da esa iueun.lboncia, c¡.ue pOI', otra parte 
pacá, que 01 papel del Senado elobe limi-: no ~l' aV~llcJ¡:¡a con el SIstema Ideado pOI' 
tarso en esto caso a ver si se han llenado la Constlt~clOn. . 
las l'xijencias legales, ' Puy}o c1ll~]lO, creo que el mfOf'r:le ?e la 

La Constitucion encarga a las munici-) COm\~lOn c:; completo en su espe:10, I que 
paliclndes «cuidar de la construccion i re- ! no hm 1~10tlVO yUl'a nuevos ~studl~S. 
par;wion de los caminos, calzad;¡¡s, pucn- El SE'~IlOI' ~,AZCANO (PI'esldente).--¿Al
tes i ele todos las ob¡'a:5 públicas ele nece-, gun sellO!' Senador desea hacer uso ele la 
sida], utilidad i ornato que se costeen' palabra? _ , 
con kmdos munici pales)), i lo mismo «(acl- ¿Algun sen,ol' Senador desea hacer uso 
ministl'ar e ill\'ertir lo~ caudalQs do ])1'0- de)a palab!'rJ! ..... , 
pio:,; i arbitrios conforme a las reglas que· Se va ~ v()~ar la llldleaclOn formularla 
dicinl'e la leí,). Son disposiciones eSlm~- p()l' el sellol.Sena~lo¡' .d~ Mall~cú para vol
sas i terminantes, contenidas en el CU'-' vel' el negOCIO a, ComlSlOll. SI fuere c1ese
t1cu]0 119 de la COllstitucion. cha,cla, se yot~l'a ,el I?l'oyecto ~e acuerdo. 

E:~t:~ es, como '~e ve, un princlpio cvhni- c l'otctda, lit ZI/(!lcar~on, del senor Bannen, 
nicl,' divo establecido por la C~1!l~,tituciolJ jite deseuwda POi' d/f:::mw ve votos rontra 
del :-:stado. Son, pues, las Il1UllicilwlicLl-; tres, 
des las que deben esta!' a cargo de estas· Vota~o ~1.7)7'o?J'r~o d,e {{cuerdo, propuesto 
atenciones; poro, como podria sucerlcl', i pOi' la. C~IJUswn dl1 GaDlNilO, (ue aprobtJ~io 
ha sll;~edido anteri!lrmente, que es:\s cor'- ,pOI' dzezlOc!1O votos, ron/m uno, sI} absfuvze
pOr:1clOneS en L"Íl'den a la contr'atacion de) ron de vufm' los sellores Hannm z Vareta. 
empl'éstito~, pueden proceder con mucha El sei'íor LA~CANO (Presidente).- Se 
proc1i{.;alidad i llegar' hasta el estremo de suspende la seslOn. 
que el ~e¡'vicio de' las deudas absorba una Se suspendió la sesion. 
gran par·te del presupuesto de entradas, 
lo que motivé! que el Erario Nacional se SEGUNDA HORA 
hiciera cargo de esas gabelas al estable-
cerse el réjimen actual, se puso en la lei El señor LAZCANO (Presidente ).-.Con-
orgúnica, de 1891, la condic:ol1 de que las tinúa la sesion. 
asam bleas de eleclOl'es aprobaran los em- Continúa la discusion de la partida 56 
préstitos autorizados por las municipali- del presupuesto de lnstmccion Pública, 
dades. El articulo 86 de dicha lei dice que con las indicaciones formuladas por los 
las asambleas de electores tenclrán lugar: senores Senadores i las pl'opuestas por la 
«6. 0 para acordar la contratacion de em- Comisiono 
préstitos i sus condieiones i formas de El sefior ECHEVERRIA.-Piclo la pa-
pago)), : labra, señur Presidente. 

Ya .un arL .:ulo anterior,. el 59 ha.bia ¡ El señor LAZCANO (P¡'esidente).- Tie
prescrito lo mIsmo, estableCIendo tamb\en) ne la palabra el señor Senado. 
el objeto o destino de lOS empréstitos, $U~ El SeDOI' ECHEVERRIA.-Me voi a 
monto o proporcion máxima en relacion ¡ permitir hacer drJS iudieaciones en esta 
a las entradas municipales, el plazo máxi- (partida: una para que se consulte un ítem 
mo para la estineion de la:"' deudas i la ~ ele Llos mil pesos a favGl' oe\ a"ilo de nii'ias 
mayorla ele municipales paI'a formar acuer.; i (~os escuelas gt'atuitas para niflos que 
do on esta materia, que es de los tres! re,lenta la reverenda madre SOl' Vicenta de 
cuartos de los que estén en ejercicio. Un<t: Bekn, en la calle de Gúlvez de Santiagel. 
vez llenados estos requisitos, me parece. En el asilo hai ciento vellllidos inter'
que no es el papel del Senado el ave- ; Ila::; huérfal12.s i en las dos escuelas de hom
ri¡;uar'!'si l~ obra particular de que se tra- bIes i mujere5 hai matriculados cuatro~ 
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dentos cincuenta alumnos, con una as¡s-\si se ha tomado 1l0tcl do h índiC(;1r,i"n 
toneia de t1'8s('icntos eiu~lAonta : ¡nubda por o) hOllol'ablo seúol' '/tU'I']:, el 

La otl'aindico'ciol1 os pan; qLW se eUll- ·javol' ele la 8"cuela «BIas Cuevas», de ~\'~1l
sulte un ítem do mil c1üsc:ientos pesos a Da¡'aiso, 
favor del asilo i escuela gratuita de niüas ' El seltor SECRETAIUO,-Sí, sofio;' S> 
que sostiene la ~~eg1l11da Ca:::a de :l\Iaria,; nador, - ~ 
en la calle de Cbiloó, cOl1tiguo all\lat~l- El SellO)' LAT(HUU~.--, P01,rec:L:m](311t~, 
dei'o. El seU)l" BAL.'\,lACEDA (i\li¡lis1¡'i) (1" 

El sofíor HOZAS. Pido In palabra, 3e- lnstruecioll Públil'a),--Pido lH palahLl, ':~ 
ito!' Presidente. !lOI' PJ'osidonte. 

El seüO]' L\7.C,\ .. ;":O (Presidellte).- El SOííOl' Li\ZC"\=~O (Pi'csidcntei.--'i'ic-
T ' 1 l' S " , lene a P¡¡,;ll)j'a k il ,,leiíOl ía, : ])'3 la uahlbra 01 Q,efj,)l' ;\Jini"tl'o. 

El sellO¡' HOZAS.-La Casa cl{~ lJuLÍf'fa- El ~of'lOl' BAUvL\CEDA, (]'vIin¡'''Ll'o do 
nos so:;tellida pOl' 1ll0nj!S 011 Cbill:m estü Iostl'uu:iol1 Púhlic:l)' <inn n~uc\¡as i Ll,¡j 

achIÍl'ai)]erncnto biun ~,C/'Virl:l: tienolrl!l vllf'ladaslas illdiei1c:¡oIlCS !locllas pidi,,;]' ;i) 

nillas intet'l1:ls, a quiellc:, hs mon ins vi,~j- subvcneionc;,'5 a favor eL; cst":Jlo,'iilliclll,; 
ten! alilt1etltLm i enSI)!J,l'l a tOjül') "h:ar ¡ (i8 cI1uc,wiC>li, Yo comprcllllu r;l nn(U¡';:, 

COCinar: pdl'a Hl'¡nt'_:l1~~l' J; ~H~:llt~ C~,':1t·{ J;"JiJtÚ i.tah01 lJ clu ]U~~ se?ll)!'d;w, ~;nrl("lJure':J 
que bthcnr' l:w:v!iY-; cn el pneblo i tt'aba-' ¡lUISm' In oll'"efnn,~ ,: ya 'tUI) el 
jar' demasia 10, con clotrímciíto de b snlu l. ',tiei[o t,J¡Jn" Ir" o:O:"l'\!t:lCimlCnt", us 
Pido tros mi] quin:¡:ntoc': pC':~OS pnl'i1 esta i ¡EU'a olio e,;;; muí nntural j (:()ml~)~;('lLir 
casa. tratar' do fomente)]' la cnseÚ,H1Z:l" ¡'~,l' uv-

El SOÜOl' IL\.Li\IAC¡¡:DA,--,Pi!lo la pa- dios indircctos pl'OLejiond n 1:1 il!~i-,iat¡\', 
labra, sofw!' Pi',;;~i(h;ntC'. pal'ticu]a¡'. 

El SCOOI' LA7:i;¡\~·~O (Pi'G'~¡L;'l(G).-Tic- Pero, desgTw:i:di1111onto, H:j'; (:lL,:'Jllll';,-

no la jU];lbj'a el ~~el-l,',l' S,m:tdnr. ,mos con CjlF: [1<) t;:) l'0Clll';!OS jura Jk:l ' ' 
El SellOl' BA,L:1L\Cl,~f)A.---Ha.go indica, esta neces¡~ad. '1 c"itas ¡ll(1iC:ICjO¡¡C~~ 

cion pal'a que se c0neo!lan ü'os mil posos, probablomoutu '.'di) a Cjl!(d:ll' en el pa ¡,el, i 
para el Instituto Comer,;ial que di, i]e en no podrán sel' bien son'ielas porque !lO 

Iquique d()n Luis del Río, Es este un os- habrá fondos con qu') atctFkl'las. 
tabl(;cimiento de importaneia, dondo se De modo (iue COll tantas inclieacj,)Il(" ¡',' 
edU\~an 1:)0 alumnos i es colejio nacional que se consiguo es i¡lÍhl' el 
q':l~ .. hai en la I?üalidad i el úllico que es sin que prácticam)ll!z; ~8 
clIrl.Jlclo por naCIOnales. La 8sc"sez de 1'e- tado que se c!u:',e:i, 
curciOS de su director ha impedido quo el Por o,--.;to, yo Cl'"ul'ia C,il':UILOi1.ü '1 
establecimiento cuente con todos los ele- aceptaran solo !O~i ítem que viene!l C(,íl ~ 
mentos indispensables para la enseüanza. sultados en el infol'1l1G de la Comi:--;ioll, 
Hago, pue"i, indil;aeion para que se con- En este informe hai algunos ítem quu 
sulte la cantidad de tres mil pesos, como fuer,m propuestos po\' el Gobir;rI1O i q llO 
asignacion estwordilliniD, por una sola la Comision rechazó o dismillUYó. As!' 
vez, a favor dn dic:hn IIIstituÜi, para adqui- por ejemplo, para la eseueia Alern:lJla 
sicinn ele 1l1:1tel'iales elo e!1seüanza. Puerto Montt se babia Dsignado se¡,,: ¡,]:; 

El SOllO!' SILVA CHUZ,-Pido la pala- pesos i se redujeron a tres mil. Dc¡JO deii' 
bl'a, S!llOl' Pl'nsidente. que en el caso que cito Sl trata r\; <,-Ü';l 

El -.;eüo!'!AZCA':O (PrcC'.¡ ¡entol.--T¡e~ del' necesidades que han si(io bi0lt (;(;lo: 

no la palab¡'a Su Seüm b. ' probadas en el 1\~Iil¡st('r¡C!, r:~Ju Gs:u'.l' 
i',] "eü,)]' ~lLVA CIUJZ.""ILl;;'.;O ill(lic;1- ha sido CO'~lstl'Uirla pUl' pJ¡'ti(~Lll:;l',::" i 

c[on para que, di!SpUeS elol ítüm':\J, so con" un costo de V()ill¡¡~eis mil ]i0i'Oé', :"e~:':( ( 
suIto uno de mil pesen. a favo!' doi Co-; planos i detalks quo lwÍ ea (,1 J<,lini:slu: 
lejío Americano, ubicad. on la ciudad do·, i la soc:iedarl qu (;01TO C(J[< e'!., iJ 1(' :',c; . 

Raneagua. Tengo a la vista chtu:--; tILle lJl3' del! tr'es míl pe",,, !nl':l. Ilii'ii' (.; 1:. 

pel'miten alil'mal' quo e,-,to cu!:j:o pl'c~ia liario indisp'l1sa\ílc jlHi'a j:O i;;·:' '_' 
importantes :<el'vieios:1 la i(,:':!';I\:r1, i !'sU¡' <:;sL.¡l)ocimirlllo. Vo ll:II'Í!li l~c'a','; •. 
eseasu de ¡-ecui'~.'S, >~: :':1,' l'j',) '¡;:~te;'l!lt 
pOI1¡.!:O es "J', .• , i' ~ 

me klbian p.:;¡Ji,,¡I ,¡:.' ,'C,:: ¡':::' 
muí huellO"; dato" ¡¡"l'! - L, 
poqueiw cantie};¡rl (¡lit; iu' ¡'¡..;;,10. 

El señor LATOHíl!<, ))nqC:¡¡);l 

I 1 ~ ) f?~~ic~, 
cun / vn eGid,1'.:.~<~J': .(':>L: 

a la tado, porqu(: ~~c ir, ' li ('; >\., '.\. 

diado 1 !'I'(,!¡ue"tc 1'-;' Ll' C11 Ji , . 
,:;aber- insisto en él :\hnr:L ~':1, q¡¡i~ nl!,;\;¡) .;', 
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res Senadores hacen tamhien presento In~tru(~cíon Pública) Ffeeti vamento, 
cierta~ necesidades. exi--ti:m en el JVlílli;.;terio todos los infar

El señol' SECHETARIO.-- La indi,:aeioll rne~ noces:Jl'ins ¡"lr'iJ que el Gol)ierno s~ 
del senor Ministro ¿~eI'iH p:ll'il eleval~ la) hubierH formado la eonviccion de que es 
asignacion consultada en elitem 8tl'? útil i justo shovellCional' a la escuela BIas 

El senor BALMAC~,nA (:\,ini~tl'o rle(Cuevas i solo por un olvido no aparece 
Instruccion Públíca).- Raí un ítem pOI'-i e"ÜI eseuela en la nómina de escuelas 
mémellte en el presupU!~stn a :avor d;; 111 (subvencínllada~. Yo e~toí de acuerc:!o con 
escuela Alemana de Puerto I\Iontt: lo que el honorable ~e"ad()r en qUi; I:'S Ilece~ario 
yo pido es otr'() ítem que le asigne tres subvencionar este e",ta!:llecimiento i creo 
mil pesos por' una sola vez. que podría satbf;¡cerse esta necesidad con 

El sefíor VAHELA.- Pido la palabra, una parte de lo que cOTTesponde a la par-
sefior Presidente. tilia, « -"ubvencioIlos a escUi~las nocturnas 

El señor LAZCANO (Presidente). Tie- i diUl'lla..;.») 
ne la palabra Su Senaría. El SellOI' ROZA c;;,;, _nI honorable Minis-

El SBllOI' VAR~~LA. -Al haceríndk'wiC\!1 tl'O d(~ Illstl'UccioIl Púhlie:1 se ha roferido 
en lA scsi,)n de a~-er para que se f'onc:uh) (a un ítem de tros mil posos pal'H la Escue~ 
un ltem do mil ocltoeielltos POS,¡S p:i[:( a la Alerr,ana de OSOI'!j(). No ,..;é si Su seño
nSI~uela BI~ís Cuev:ls,]e \-alparaiso, ~1" tD- I'íel ba tOlca¡] o ()n cuenta que ya se consul
lIido en cuenta !',ID,nos ta!: juQilic:v1ClS tan tros mil poso,.; para osta escuela. 
corno j;IS que acaho de oi]' id )J' ill i)rable El "eDol' BAL'\iACEDA. -- (Ministr-n de 
Ministr", I'eSplwto di~ h e:~l:ueJa aloman:: In,..;tl'u\'cion Pl'I!)liCiI). -- sr, señor- Senador. 
de Puerto ::vI()ntt. La eSi:ue];¡ Hla,.: Cuev;ls 1 seño!' ROZAb.- !:e manera que Su 
p"see un edificio I'c~gillaillJ ¡)Ol' Ir), p~lrii(:ll CeílOrÍ;¡ (llIien) trC's mil P(~SOs mas. 
lares i que 11,; c:()star!o (;U:.J\,Ol1féj mil poso,..;.; 1-1 sMío!' lL\L1\L-\(;: DA (Ministro de 
Esta escuela, sc"fior PT'8,,,irinn t e, flm lada' Instmeeinn Pllblic:l), : xactmnente, se 
en 1870. funciona c.r)u UlI'l il<..;i iv:meia ¡TII;-'. ili,[" ·',[.'Ila¡)or. 

día de eiento eillcuenta indiví"III'S fJlle l'e-; ;,( <..;¡;CIO!" HOZAS. Yo me pennitl ob
ciben U]];1 esmerada illst.l'Ill'eion eorner'- "E:I'Vrll' que se hailian con'ultad() siOlu[Jl'e 
cial, quo es lo que necesitarnos en l1uestt'O mil peso;.; pala e,..;ta escilela i que se habia 
pais, porque ele abogadus e ¡ajonieros te- aumentado en ,los mil pesos mas (~sa asig
nemos muchos. lIm:ion ell jJm'jui, in de otr'as oseuelas. Ya 

Los vecinos de ValparaisG sü<..;tioncm (11lH el hO!lJIl'able l\lillistro ha manifestado 
varías e,;cuelas i no es posible exi.iirl(~s que en el Ministerio se hn comprobado la 
mayores sacl'ifi('io-- en un pD['iorln do (~l"Ís¡,; rte"chirlad de proteje!' a e~tCl escuela. mui 
como el que (it j'Clw~;.;a,,,' 1<";; por oso (TOO adelalltada, tle' illSlst!) ell mi indicaeion 
que el ]¡;stac!n ,Iebe l'!,lltribuir' en algun;¡ para qlle se d:sminuya e",ta partida. 
parte al sllsteni¡ni¡~nto <le e"til escuela, El seüor BALl\IACEL>A. Pido la pala-
que eXi.l0 Ull!!asto ele ocho mil pesos al brH, senor- Pr'e"idente 
afío. El señor LAZCANO (Presidente). -

Yo deseada que me dijera el honorablo Tiene 1:1 palabra Su SeDoría. 
Ministro pOI' Cjlló nu filUl'a esta escuela : 1 seDol' B \Ll\l \C i 'A. El honorable 
en las que jl::t ellUIl1Ul'wl", él pe"ar' de h;l, l\Iilli"tI'o de Instruccion h:¡ manifestado 
bérmelo pl'Orneticlo en otra ()eaSiOll i elr) 'IUt:, a su juil~i{)_ si las entradas naciollales 
haber encontrado mui just') la asignacioIl no fueren bast.:wtes pam cubrÍr' los presu
que solicito: Su ~ei1oJ'la me manif¡,stó mas I jJL:o;.;t,)S, el Gobierno se etleontral'Ía, pro
tarde que SI no figuraba en el pre"U[llw:')to \ bablemonto en 01 ca,;o de no poder atender 
como una partida aparte, seria fá!~il dal'lu;a alglmas de las indicaeiones que se han 
esa asign:~eion sacándola de otra pal,tid¡l.: hndlo en esta Han rable CálllClI';l. Cl'eo, 
~. El señor BALMAC,',DA Uvlilli,-.:tro de SMli)[' Pl'e"id,;nte, que vale la pena dejar 
Instruc(~ion Pública), -- De la partida ~9, establer'irlrl, por lo ménos, mi opiniorl a 
proba blemente, porque esa partida consul- este respecto. Es indudable que si no hai 
ta Ulla eantidad para subvenciones a es- fondos en las a~'cas fiscales el Gobierno no 
cuelas nocturnas. podrá pagados, pero .Jentr'o d) las facul-

t_1 señor VAR~~LA.-Yo creo qUB p)dria tades que u) Gol¡ifll'no til~lIe (te itlvel'tir las 
sacarse perfectamente de algllll itl)]ll, se:¡ "urnas cf}!l"igtla'la" en los presupuestos, 
que se lo destine a escuelas nocturnas o lebe atender' ('O n I,,'(,feren¡:ía a I:ts I1ecesi~ 
a diurnas. dales que hayan sido terna de matlifclsta-

El señor BALMACEDA (Ministro de done!" riel Congreso, 
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El honor~ble Ministt'O nos'sprw;al)a \ En esta sitlacÍon no qu~dan sino dos 
que par'a el Gobieml\ scri::t objeto de at~n- ~ ramn"'i T1e :_".LJptar: uno seria el que .in
cion ma,;; prefer'ellül lo que estaba cnnsig- ¡ dicaba el seilOl' Mini",t!'o de InstrucclOn 
nado en ei pre:-:upuestll elab·,¡'a·\o por la) Püblica, de dejal' sin invertir todas aque
Comisio!l Mista. i lla::; nuevas Inrtidas para las cuales no hu-

Esta Corn;~ion se compone de un nü-¡ biera l'JuJos suikionles, o invertirlas solo 
meto reducido de Simadores i de Diputa- > tJll parte, j el otro seria el de f'educir los 
dos, solu cqtnrce de ámbas Cámar::ts; de) gasto,;; calculados en el presupuesto de 
manera que nn me pare(~e razonable ague- ~ Guel'l'a i Mal'ina i en el de trabajos pú-
110 OH lo qU!~ h r nstudi:1I1o i pr'opues!o !a( hli,'05. H:lÍ en est:)s presupuestos algullas 
Comi"ion ¡'di,üt con un fill m')¡;am'ente ilus- ~ perdidas que flodr-Í;Jfl suprimit'se, porejem
t¡'ativo para la discusion,!el Cnugl'OSO h;l.va · plo, la relativa a los eons¡;l'iptos en el 
de ser colocado sobre las indicacioile,; que, au') entrattt;:;, Si no so llama a ¡.os ('ons
una vez a]Jrobadas, son la e"presion do la eriptos pal'a el at10 cmtrdTlte, podrla hacer
opinion i voluntad de todo el COllgl'esu. se una e¡;onumia de seisc;Íentos mll pesos, 
Creo qUe! si hai escase~ de rel'ursos, dell- mas o ménos, segun cákulos presentados, 
tro de las facultados i aun del d<'ber en que por el sub-Secretario del Ministerio de 
se l~ncolltl"8ria el Gobiot'n,) a (J"te ¡'cc.: ~ Guorril. 
pecto deberia I:mita!' en la SIUlla IlUI) c!'e- E,..,ta m'ldida a juicio del K'itcl'lo M,ayor, 
yel'a pruilonte el ga'ito de rrlticha,.; par'ti sJ/'ia salnamente gr'ave; pero, atollihda la 
das del mismo presupllesto, pero no ereo situacíon eeonómii~a, soria indispensable 
que o:-;té detltI'o ele las facultados del Eje- adoptada. 
cutivo no invertir las sumas sol-n'e las eua- Lo mismo sueedel'ia con el presupuesto 
les el C'lIlgreso se ha prnnull('iado, snlwo de trabajos públi(:os; rndrian suspond.er
todo tratálJlloso cIe UlI s"l'vicio pllhlj(;o. Si se tamhWll algunas obras de reconocida 
el CO!lgTOSI) Ita vohdo una !H/'ti:!a pa¡'a irnport:lllcia, 
atpndel':1 un s'~rvil'io pü:,lieo (~u;jlclllic),(l i Ei S¡macl,) dehe, puo~, ec:nsí,ieral' esta 
si los f'Jflrlo,", no akanDtn debe :Jtendel"se SÍtlHCÍljIl i a"umil' fr;U1C;lmÜrüo la 1'0"'pon
deutro do lo" recuros tisl'ule,;, limitando sabilí iari do l:1:", re"olueiollcs que está to
el IZHSto, pero nUt}(~a Slllw!ll1íc\n,]oln, TL:]fl!lo: ¡lOI'qlíl) e~~ ínü1il e~~jar eal'ganoo de 

Hago est;1 rleelar'aI~inn, seClUt' PI"Clsiden- file .[tn le:" al G .. bi:nl') p'L'a iJj\;,rti¡' fon
te, porr¡\li~ sorÍa muí dlldabln (h,ja!' e"t:t- du; :-i¡ 1)(\ lus 1ni 'en L c'¡';¡ P,lI';j hUedj' el 
bleeido que a volunbil ,,1 Chhirw~l" ; n ~i;I'''t,;, 1 DO (~,;u¡ 1'[1 "1:'llO"; ,i,·] i~:,I-\;!'nl() 
dieran invertir,se o nó la", p;¡rtill~b d,:] I')'f);¡:·.e. 1;1'- r·, 1!~,:l,L".. ,ne: d " -'~ , I (¡:it) 

pl'esup'lesto. ¡O J,;:) I ()¡¡,1 u,.; , lit p'.;I'<;1) 'la,:,;]·".J ¡¿,~~; 11-

El ~eüor BAIUlO::-': LUCO (:tvliní:<tl'O del veJ',·;ii'iJi'" ",]U :'l'l a('lH\I'(L~n i UlUiljUO me;" 
InteriOl') .... ·Pi.lo la P;¡L~ll)]"a, soüo]' Pl'e.·;i- ¡'('/f"l! 'u <lp"ul)'J('inn unúnime de h :¡\-. 
dellt(~. ln'J"i. 

El SC'tl·\I' L\Z(;;\NO (p"o·.iihn1o), Ti'l- Ei ¡il" i;ü ,~t(, ,le! C;,lIal l\li'lisi'\j'[<) '1'1 

ne la pa aLw: Sil ~"Ü')I !<i. iilil~iJU!llhl' 11'10'; ¡!:l,.;f<;s con la" elll¡';¡:a-', 
El s!'ilor BARROS LeCO (l\linist!'O d·¡ ip~(;el' des ¡\lctf'(lC, '1' tildo el détkit, cuHlO 

Illte'·ior).-~Lt C-,mis Oll 111sta ha obed()- \11];[ b,l"-e illdispen,.;able pam restab1eeer 
cido a un plan tinam:iol'o, ¡;nmo tUV(3 I)('a~~ tluw-,tl'O crédito en el intoriur i en el este .. 
si'ln de de(;ir~o, sn¡.rLlll 1'1 cual l'eduriendo t'lOl', 
los gastos públicos el! siete rnillones de Por otra parte, es indispensable man
pesos i estableeiendu al ¡runos nuevos irn- f<'ner a tola eosta lus fondos de la COllver
puesbs se podría ati~nrlor' a los eornpro- ,.,ion; por'que, si abandonarnos este pl'OpÓ
misos contraidos pat'a el aún \~llt¡'ante, ",ito, es indudable que nuostra sítuaeion 

Segun pal'e<..:o, las iIlJi\~aeionos hechas ['espodo del eambío po'h'ja sufl'ir un gol
en el Serwdn hall de~jr'L:ido este plan. He' 1)(: eOllsi:!/l!'ilble. El dia quo el eomol'cio se 
OI'dcnr:::!o a un el(lill~ado do la I )ll'ec(:ioll !J()l',.;uadier'l de que 81 (~ohil~r'no ha aban
de Contahilidarl, que me haga un cuadro dOllalo 1:1 idea de ir adelante en la con·
dd es1ddu ell q\W so encuentra el \ll'e:.;!l- VOl'si,)tl mct,iliea) nUDstl'O c:ambio sufriria 
puesto dospues de los últimos aeuordos un golpe deplol·able. 
tornados pOI' el Serl'1do, AUllque todavía Sé mui bien que ilai mucha j(mte que es 
no se ha tel'millado este tl'ab:ljo, parece partidaria de la emision de papol moneda 
indudable que lIllV:nno~ un m:iyot' gast, , i de que c!os;lpal'ezea la cantidad de vein
de euatroeiljntos mil P¡lSOS sobre los cal- licIos millone:.- de pesus que quedan del 
culadas por la Comision Mista, fondo de conversion; pero, pr,r nuestra 
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IJar'te, (TCerno:,; que la l'ealizaGÍon (le ~;8- El SO'-.1¡1' DAL::'IIACElh\ (::'Iliní.,tro de 
}1n¡,mte idea seria f!me:-:;,{1. para rm:;Sll'O '. IU"Ll'Llccinn Púb! .--"Ucbo hc:.c(~l' al Se
ci'(;'dito i pan! el ¡:Ol'von i l' ,¡;; iluo:,tro sis-' ll·~.:lU LlIl<1 ,1ccLIl'dci,)j1 qUJ s!~r:t ;:;uficionte 
bma monetm';o i económico, Cc-;p',il:acion i\ bs paiabl'as (jU" aGubo de 

Hago estas obscrvací<)nes hablando con prullLlw:ial'. 
t(lda franqueza, pal'n manilestal' cuül es e: Cuando dijo hace pocos ml)montos que} 
plan a (iue estarnos obedeciendo. Si e.3te dada la anp;usti~l eh llUQ'-:ltra actual sltua
plan nu oncuentra apoyo en el Congreso, c',iun G\~o1l0mica, el'oía prlldent,~ que el 
pOI' nuestra pal'[I' habrsmos al mónos sal- Congt'oC'1J se limit:tr:l a aprobar las indica-
vado ¡']'les'tra ¡"~Sl)Url::;ubilílh,d. . t 1 (> .. 'l' t 

• ,> ('ll)llG:-; Pl'Ol)\\O~~ca ¡'nI' :1 ,:orDls',on 1\ lS a no 
Sabe el SCJilado que llai compromisos he Ill'otondic!n (k(~if' quo, en absoluto se 

considerables pOl' satisfacer, como el pago se l'echa'~elt 1'11 ailUtlfi las inolie:lciones pro
de) Jos lluevos bur,é ,i ,que todavía exijil'ün puestas po!' los scf'¡oros Sell:d res, lus 
un cl~,;:embolso . lo un" rnillon sojs~ionta~ que siempre hai que SUpntll:!' llo!','sitarlas 
1J)¡lllur:l:S cstorll11as. I:,ste cOmp¡'OIlllSI) h:li (i justificadas. Apl'obarlo 01 pl'esujlue;;;to 
quc atenderlo, "stos ¡Juque::; com¡;l'adlb clJn estas indica(~iolleS, f'i no l¡:li fowlos 
hai~9~e p'agarlo~.. . ;con que atendel'1as en Úl t,)Ullírhrl de su 

l~] (,01)!C¡')](J 7 clentl'u,ocl plan, I:COllO,. monto, el Gobierno tendril <¡1l0 h:H~el' 
j"Ia'; a que 1m oheuecHlo, ha c¡'OJi[O, (~nn,1 entro todas ellas un l'eparto cnnveuionte 
sultar fondo,~ bastantos pa1:a atcnc¡or 81) i equitativo. 
")'; 'o rl" es k.", eJel'lle'lltn c• I·nltl'ns clllo 1)11'" 
:- .. ,"' ~ v '. '''','0 ' L);' J' • .' ,'" " 1 ,,~ 1" '- PUl' otril IlDl'te si al ¡Jreselltaf' esta:-; ob-
¡¡'n' C'e O'lJ 11 lo" l"~"('os ,"" nl')"O "')'l"'l"ll' , ',,,,, ,Y't¡. ,'O ,,,\ •. ,1". ,', v[ (~~" '"cl'\':léio¡¡es he euerido l)I'Íllcl¡)J!lllente 
se O CjUIZaS pn¡']'l'lal]C"Ot' "'J " ' , '1"',' t'lI1"- ,1 f 

, .1 ~ • I',v e, .'. 1\',[' ,J',I ,C'l. e,." : .. ' evit'll' (¡LlC se aumente el do,-;equ"díb¡'iollel 
da, j~Co~O son! lHJl8i'j'l f,,; \1'1;( l'r:;,iOIUL~!Ul: ')['¡,SlJi 1Ul>'Ln tUlllbien he eL~seado evitar 
11o:o:terI01' qUG ''l\ UH¡lQ !IU a',;Ll<;!''¡U I~ull el I " :.j. " " , . .. 'd' ,', 1 '. . \ d" 'G' b', 1 1 r,. ,'" ".. ! :" .t:,., r", \" ¡ IU. JelClf}!leS :)01]11 lCld 0:-; en o 6r en 

o leIno ue ,a l,lJl'tl,Jlt'.,.), Al¡GllL!lii\. ,,1 " " 1 , ' t 11 . . 't ' , . t ',,' . 1'" CCOI!O!llH;OllOllISIrliSUlOSes aJ eCttnlell os 
111.0 10T'0 caso, eS:J;-; eJD¡l1CncC):::; ¡Jeile(I~;, ·1 " P l' t 

1 11 '.' 1 . j. qua se tt'atn, co tH\'Orceer. orque o ('.lel' o 
eomo o •• aman!'G!ito (; 11,., ('()nCl'ljl,0'~. I'S ll" Llll'l'''I''~t co"lt·clacocst'¡""ul)"('ll('"IO-

j' i . ¡ l· ... '>' 'J '" ., 'h, uU 1 e ,~" (,. '" " ( 
CS.an e cstlllac os él j¡j":\'\:CI"t el" eXJ.]enClas ne' , )1" e ]"'1'" 1",· 'o ,j h 1 ," o 1)'11'-
t, -. 1. l"'lfp~ c.:a a"",<"";")' )t')' ('011--i\T'11r'nt,n .:--'i l)l \,' U 1(': ~~f), t<Á';:::'; G~8( (( f,S l 

", \<1 ('J,"ILc n,G1Jll .. '" 1 l .. ,;'",1" ce, tli'ularo.'-' faV_;l'cWldos cl'een ¡')(JIlot, contar' 
';"l)n~OS nn:'lotros clue e lllVIGlle mantener 1 "1 d' 
, ".:. '... ya C,'J Si'Lmro COl] ('leda C:illtldades e e 1-1,,, c''¡''uloS eeoromlCOé~ acelltados })Ol']a u .', 

J" .".v ~.. 'J,'.', lwro, 1 se cljJl'CSlll';m <t C01Jtl'cÍ')1' eomlH'o-
CUJlllc,lOll sobre la base de !l;jCI'i1l' 1 manto·' .. , 

, ., . é', m (jLHc e'IlGl'all ~;Htlsfa!'(H' cl)n esa pl'O-
ner en p!:d],.er de la Hep~:lb,lle:- tu; L~)ll;lU~S tecciOl\ níj,·j;!l; J "i 110 l'lociblJIl esa I?at!ti lad, 
que ilctUJ meHtesc.con:"tJu~O~lfUüU]()P~)· 1)OI'(jU8 11,) la lliti í,~ll 0ilJ'a o el estado de 
1 ; ;l'()t'W'UI' por medIO de mechdas Cl~OHO" I , • ' \' , . 1 . t" I la:'! tuwllJ:ae; llO l,er'lIlJt'j l'!ltn.:gaJ'la-; con 
cJlíc¡as 1 él gUll?S nuevos] lmpues o~, ')" la o])ortu!liclarl (lile c¡]a, (lui,ief"ln. él mas 
-r'">' os f1ocesarJOs lJara e pflo'O 
""D' 'o LO,,' G. 1 1'1' b :'bI" Q , de sufr'il' con la defl'au·lacinll de :-.u" os-e maneI a que SI e 01101 él v ""en<l- . ¡ , . . . l , . , ..' pe,'anzas 1'8C!,)lOll un PC:l'lllJe¡O maten.! 
n;" acepta, como creo yo que aceptal'i1, Oll I'Y)'l' o 1 l'e' 1 1) , 'o' ,'\ J 'I",j.l;· - 1 t . 1 1 ' 1 d' . ,l'e SIl:'; e ,1'0 h<" e, '" e. 'IGnera es as weas, e GiJG eli a '¡SCU::;¡Oll 
'de los presupue;:;to,:, contl'ibuil' ell eua llto ~ '\sl e:,; q <lO la obsCl'vaci¡¡!l (p.w hago tiene 
sea posible a que se mantenga el plan 'Li'dc eal'llctet', LUlO par;) que lo tome en 

b .J 1 n .. 'l' j ,:Ué.lllh 01 Coucro",l) i n! otl'O p"l';t c¡ue aDro allo por a v'lll¡"iltJ:J 1V Is"a. ,v lA 

"E,;,: cierto que las cOlnis:Olle-; no hac.ell t:.llniJiDil ~,Dl1 t"r~la.[o on CUCllt:l. 1)0[' las so
sino informar al Sena(to: pero ell este easn ew,bdll;;; o ¡nrtH:ulares a qUlOnes se les 
sí el informe de ja Comision no es nten-) S0CWl:lll ;h!gllul~!One". Si él pl'incilJios de 
elielo i amparado, :3Cl'Ú lleCeSili'IO G,;[¡'ll' )'11"11, r¡ tU ce; Cl~lllilo ,.ienGl'alrnellte. ~e co
mano de un nuevo pl'ücclimientJ pala;ll',lY, o:stae; a";lg~laClqllOS, l~O hal tonrlos 
::trribar nI m i~);¡no fin, ¡Y)}'q IlD el,') o lr;t rn:l.-: ,,[1 ,le: CJllto.;, haol'i"l í! UG re ¡) I !'tI r lo q ne ha)'a, 
h8ra, lo rL:cl:J.ro ti nO¡!l'll": ,le)! Go~;i,;í'Jl¡) i ,';' ¡:I '.) L~:cl,: cc; mas 110];[,1,1:1 la sltuaclOn 
con tl)lh j'i'll" ¡ "/'1 ¡.¡.: ;'i'll'inll li",u,:i)l"l ¡j", al el" (hr':'! Ol:l'h C:l11tl c Lt L~", h:1sta ín
dpl p'ai~ [,',,'1,\ ;:Il'r:'i¡~ ('i"~;";; \,llcr;;rü',:u:;. l' h." :l.~¡!l'¡l;L'¡ones ¡¡jala,,' en el pre
la~mellt~bt~ ;¡L~ei;;:a~lto.' ,. . ,u ; ¿lpuesto. Pe~o cleúGn teriel' entendid? l~s 

El señor B.\L~IACEDA l:vIinistl'o de)ltlte]'esados que probablemente a prmcl
Instruccion Püi'lica). -,·PiLlo 'la palabrit, ¡l,ioíe, ,lo allo no habl'Li. los fondos necesa-
seüor Presidente. ,!'i'.n para hacer estos pagos. 

EtseilOl' Li\ZCA,':O (Pec'-\¡<lento). ,~-Tie-¡ El Sl',!lOl' ROZAS. ·--Pi¡io la palabra, se~ 
]le la palabro ~:~t1 _e·j"!Ol'¡~; ¡~.',lt' JJt·e~:.:iLlonte~ 
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El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- no mel'ecen suhvencion alguna del Esta-
ne la pali;! bra Su Sefíoría. do, i aun ha sucedido en épocas anterio-

El sí~iíor ROZAS. --Y o habia entendido res que se ha acordado subvencion a es
mal.1a indicaciol1 formulada por el seGor cuelas que no uxistian. Me consta el hecho 
MIllISt!'O de Instruc:cion relativamente a la i tengo antecedentes para suponer que 
escuela alemana de Puerto 1Iontt. entre estas e~cuelas a que se ha hecho re-

Creta que esta escuela quodaba con una ferencia hai algunas que no merecen asig~ 
sola subvencion de tres mil peses; pero nadon, a no ser que mejoren su situacion 
v~o que la cantidad que pirle el sellOr lvli- mas adelante. 
n~strü es inrlepcndielltemente de la que Hepito, pues, que si se estudia bien i se 
VIene en el presupuesto. toman informaciones exadas acerca del 
~or esto, yo mantengo ahoI'~ la incli- estado de estos establecimientos, ántes de 

caclOn que hice en la sesion antel'i()¡', para decretar las subvenciones se evitarán 
quó la subvencion a esta escuela\, sea la muchas de ellas; as1 es que no lle~ani el 
misma que ha tenido todos los a?'lOs, es caso de disminuir las que son merécidas. 
decir, de mil pesos. Esta es la razon del vote afirmativo que 

El seflor BANNEN.-Pido la palabra, dar'ú a los ítem de esta partida. 
señor Presidente. El seüor BALl\IACEDA (Ministro de 

El SeflÜT' LAZCANO (Presiclcnte).-Tie~ Instruccion Pública).-Pido la palabra, 
ne la palabra Su Seflorla. serlO!' Presidente, 

El señor BANNEN. - Neceíi!ito decir El señor LAZCA~\O (Presidente).-
dos p:1Jabras como justificativo del voto Tiene la pahbT'a Su Señorla. 
qu') rbró a todas las in lii;aciones que se El seüor BALMACEDA (Ministro ele 
han hecho i a los ítenl que vienen projlues- Instmccion Pública). -Como de las ub
tos pr)r la Comísion Mista. sel'vacionos que acaba de hacer el hono-

Yo estui perfectarmente de neuel'flo eon rabIe Senador podria desprenderse que el 
el seüo!' I\Iinisü'o en que debe llevarse Gobierno no ha sostenido coa la debida 
arJelante un pl:m I'igOI'O.c50 de economías enerjía el fomento de la inst.l'uccion pú
Pel'o, creo al mismo tiempo que el últimoblica, debo decir que las economlas qu·') 
de los ¡'cunos del servicio público donde se han consultado en el presupuesto de 
deben hacerse econorl'lÍas es el de instmc- Instl'uccion Pública, no afectan en 11ad~t a 
cion pública, ~obre todo en esta partida lo que es la esencia de la enseü:1llza. Así 
que ahera discutimos, en que se trata de en la Universidad, como en los liceos i es
fomental' la instmccion que dan los parti- cuelas públicas i demas establecimientos 
culares, 1'Iyudámlolos con la accion del d@1 Estado no se hace ninguna economía. 
Estado Con esto no solo se obtiene la La:,; economías se hacen en la partida 
cultura del pais, sino qU3 tambien se fo- de variables. En materia de subvenciones 
!l1ent1l; su progreso; porque, miéntt·as mas a rolejios particulares, como. Su Seüoría 
ll1strLlldo es un pueblo, mas apto es para lo ve, están consultadas casI todas las 
el trabajo i para hacer prosperar las in- subvenciones que se daban en afios pasa
dustrias. dos, lo que se ha hecho taxativamente i 

yo creo .que fodo gasto que se haga en des pues de informes prolijos. Es ciertu 
la IOstrucclOn es ¡'el11unerado i que bene- que en af;os pasados se han consultado 
flcia al pais. Por eso debemos buscar las subvenciones a establecimicmioscuya exis
economías en otro campo del presupuesto, tencia era dudosa; pel'O octualmente no 
por ejemplo, en el ramo de la gucrr'a, sin pasa eso, porque estas subvenciones se 
perjuicio de la defensa nacional, i sobre han consultado en vista de datos minu
todo en las constr lCcior198 pÚbJiclls. Como ciosos acerca de cada establecimiento. 
se verá mas tanto, se han consultado mu- Pero, a pesal' de su mas vivo anhelo por 
chas partidas para constl'ucci,)nes que no forncntar la ensci'íanza i PO]' ayurlnr a 111S 

son necesarIas, sobee todo si so toma en instituciones pl'ivaclas, el Gubiurno se en
cuenta la situacion dificil porque ah'ave· euentra con que no hai fundos para Olio. 
samos. Posiblemente, haciendo economías on 

Contrayéndome a la partida que discu~ otl'os presupuestos, llegariamos, no diao 
timos, croo que no lle¡..;ará el caso de que a completar las cantidades necesarias para 
el sefior Ministro tenga que suprimir o hacc\l' los gastos d) instruccion, pero por 
disminuir estas subvenciones. Yo puedo lo ménos a satisfacerlos casi todos ellos. 
asegurar que entl'e las sociedades fuvore- He debido en este afio, por ejemplo, no 
cidas en este prOSUfiu;?sto il::ü ulg1mZls qU8 tomar en cuenü1, cn matel'ia de cun~·t]'uc 
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ciones, ninguna partida nueva; hai la idea 
?e consultar' cn una lei especial un plnn 
)enel'al de edificaeion escolar, que se lle
Va,'la a eabo por medio de la emision de 
bonos del Estado, 

Actualmente nuestras escuelas se re
sienten de la falta de locales i de procep
tares competnntes. De mil setecientas es
cuelas existentes en la actualidad, "'010 
~eiscientas son rejeo.tadas por normalistas, 
1 se ::Si be que el trabajo de un maestro 
compotonte es mui superior al d(~ uno que 
DO lo es. 

O n preceptor que no es normalista hace 
en dos aüos lo que un normalista hace en 
uno solo. 

~e han tomado tambien oteas me,lida::s 
e~1 el presupuesto, que indican que ül .Mi
lll~;torio do Inslruceion Públiea tUl atendi
do ell CUilrlto C)::; po"ible esta Ilecesidild, 

Hai un proyecto formulado, que no será 
del c:a~;rJ traerlo ti Jclavía a la Cámara aten
dida la 8(;fU'd e~;('asez de fondos, (lile tiende 
a mejOl'a¡' la situacion de los pr:eceptores 
e11 todo, 1 pais. 

Como "alIG el Sonado, ]0'" preceptores 
cu'tua',tn,'llce tl'Jl311 ,liversid:,d de sueldos; 
se tr'c¡t¡ ()llt'JUI:es de ar'l'eglm' osto~j suel
dos (~ultfU"Jn:: a 1:ls horas dCj tl'a'Jujo i de 
U\l:i. ,r;:;:l,¡;, llui"'Tii\<', lo que t1'¿,orá 1,0-

ndic¡Ch pa!';¡ lo" pr,;eeptlll'es í para el Es 
tado. 

He '¡ll'i'l(lu haeer' estas observaeiones 
par;) !jI! ' : iJ :~e (:rea que el Mini"tro que 
1wbla I¡;:. "ido íál':l 011 "'upl'imi¡' gastos que 
SC',;tn n()i'C's:1rios W.tl'a la instl'U(~eion pú
b I H::-I. 

El "'uüo/' BANNEN.·-Pido ¡a palabra, 
s.;üor Pl'c.sidente. 

El seO I )!, LAZCANU (Pl'cC'idente),-Tie
ne la ra1abl'il Su So¡]oría, 

El 'inflO l' BA.'\NI<:N. ·::::;ientl) haberme 
'.':~: ':Ji:;: " :; '11'\:1' lo hic\: hs observclcio 
tr,:,,; :l,', :'-\. L/'j"" de mi ánimo que 
llll.i iy_' ¡ V·lt' iu I le,'" Lit;!',1 II .; afectar ell 10 

menol' al .;,'.fíO!' M:lustro actual. Me cnm
pla/cu (~n ¡'(l(;pu, Jt:(']' que Su Sefíol'Ía ha 
ate:ldi¡jIJ': )':Im!) ,Iu la instl'uccion conmu
(: ,'1 l' '{'I" ¡Ji) ('on;.;u1tad(J ks intere,.,('s 
du la 1, 'L'; ,(~i 1:; iJ'li,ii,'a de Ulla manera 
s, (~ ti' ill'S alltel'i,q'c:', 

, ¡ 
li;-~ '1 s\~ l'ctiel'd? ~¡ qul..::: l~O
!Ji).' Í.;:·i2,¡¡ienlo (,j SiS-

, "J; '1 J :i (, '¡;l ,,1 t 11 ae i 1) 11 d!' 
1::1-"': " , .. :., Lí ; . ¡ i I I ¡ - ': )(~i II \ ) j !; 1:--; (1 ~~ i i1-
Ji., " r I ':'j in llH'r',~; ¡:!n:--; i rni ; ¡fJ-

~"" ¡ \-~ l " • ,.,,',1, ~l \\-~('¡;el ,:-;. ~UbY~\rl(~io-

11;1,1"", qUl~ 11<1 uxi:,;tcn, no se referia a la:,; 

ir:dicaciones que ha hecho el señor Mi
nistro. 

De manera que, léjos de censurar la 
conducta del seüol' Ministro, aprovecho la 
oportulJidad par-a tributarle mis aplausos 
por la atencion que 1e ha merecido este 
['amo, 
EI~eñor MAC-IVER.-Pido la palabra, 

seflor Presidente, 
El seflor LAZCA NO (Presidente). Tie

ne la palabra Su Seíioría, 
~l señor MAC-IVER.· Me perdonará 

el Senado que diga yo algunas palabras 
sobre 'sta parte última del debate que 
hemos oidu. 

Probablemente no alcanzarán a con 
elnirse hoi las votaciones i diez minutos 
mas o ménosno es pérdida de tiempo, sobre 
todo cuando se tr'ata de insistir en ideas o 
planes que se consideran necesarios pal'a 
la estabilidad de la Hacienda Pública i para 
la buena marcha del pais. 

Yo no puedo sino aplaudir los concep
tos emitidos por los señores Ministros del 
InterIOr i de Instmccion Pública; era 
oportullo, despues de la sel'ie de indica
ciones que se han formulado en el recinto 
de esta Cámara, recordar cuál es el estado 
de nuestra Hacienda Pública i las consi
d'3raciones a que da lugar. 

Si se trata de las policías i se ha('en in
dicaciones par: 1 auml.mtar el gasto, se ob
serva por parte del Gobierno que los re
cursos fiscales son estrechos, que el esta
,lo de la Hacienda Pública no es bueno i 
se repiten observaciones que no tienen 
contestaeion, Pero, la seguridad personal, 
se dice, ¿no es la primera que debe aten
derse en Ulla sociedad civilizada? 

Se llega a la partida de BelleficellCl'l i 
se formulall tambien indicaciones. Se re
cuerda de nuevo que el estado de la Ha· 
cienda Pública no permite aquellos desom
bolsos; i se dice entów'es: ¿i la nten('ioll 
no los qUd je muel'en? ¿No son ellos los 
que cOlltl'ibuyen en mayor cantidad que 
nadie a la produccion de esLls mismas 
rentas de que se trata? ¿Cómo vamos a 
dejados abandonados? Este es UIIO dn los 
primeros deberes del Estarlo, evitar la pér
dida de vidas; es un deber' de caridad, de 
concienCIa, de ConlZon. 

Se llega a otra plll'tida, a la del Culto, a 
la de t('nl plos, i vienen de nuevo I;.¡s indio 
c!H'i'1f1es piíl'a rlll/nentar los gastos i de 
IlllP·\") la ob"elv,lcion de que no podemos 
UlInl<'!;t(lT' e"tos ga::stos. ;.")ero, el eulto ne
ct'sita de estú; este es un gasto indispeu
sable; sin culto no hai moral; en otI'a:" 
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paJ'tidas se harán eCO!lOmL1S; hai muchos invirtieran en rieles que nos dieran ~n~ 
empleados demas; ahí e..,tá "el presupues- linea r'érTc:t r¡uc desarTollara el comercIO 1 
to do la guena, el ele marina, el de ohras las in,iust!'i~ls en el pais, (~onsideraria que 
públicas. 1 todo aquello :,;e va votando, estaban mucho mejor' invertidos que en 

Se llega a la Instl'uccion Pública, Pe!'o, el pl'esu[.luesto de' Instmccion Pública. 
selior; en todo se puede hacer' economías; Porque" es neeesC1l'io no olvidar que no 
ménos en la instruc(~ion públiea: torlavía es tl)r!O aprendel' a leer, que no es solo en 
quedan presupuestos darde haeol' oeonr)- la e~cuela donde se hace eSI) que se llama 
mías; i de nuevo se aumentan los gastos, la in<..;tmceion, la fonnaeion del hombre; 
1 sucede al fin este fenr:ím"llo, que suce el comercio, el desal'J'()1I0 de la riqueza, 
rlerá hoi, como ha sucedido ántes, que las industrias, el contacto de los hombres, 
con esta argumentacion i (~on el [)\'opósito todo eso es eS'J!l!~la, Yo ll') digo que no 
de hacoI' econo:nlas en otros presupues" deba t ~ll'H' atotJC:inn preferente este ser
tus, se van aumentando los gastos i cre- vieio de la instl'[li~eion primaria; pero est~ 
ciendo el monto ele los presupuesto,;;, hns- otro tllniJien neeesita tenerlo en grado mm 
ta que al fin sale del Congreso, pasa al eonsi,lcl'able, 
Presidellte de la Repüblie,l i se promulga 1 note la Cáll1a!'a a dónde vamos a parar 
un presupue::;to él ciellciR i conciencia de con e-;!e sistema de complacencias i gas 
que no puede ser satisfecllO con las ['entas tos, En el día ",]e hoi ,:otamo::; f!1edio mi-
nacionales. Ilon par'a la rnstrucClOn pubhca, para 

'1 el efecto 1, 1 'd f' ayuriar él la iíl"druc:cio.n privada con el pro" 
" (I.~ os que rmran e a uerar '"t d }' ¡."'" , 

la resulbnte de todos estos her:hos e ue I pOSI o ,o r'ea IZiU' un, JI en .lene! a': pero 
uno prese ·IC' (,Jent' d I (. - . ~'1 corno no ~ellemos el dmero necesarIO para 

1 la J. 10 e von~l'eso, eua" ,,' 
e Q ? Ya h te '1 '1 1'" I "e-;to, I como hemos de gilstar IO,-pOl que .", ' e nH u ocastOn '. e (er::II' o a mI,", " 1 '" h . 
honorables cierras' e "t" se gastal'a Scvalli (1 ICls lluga)aS que a~ an 

lo rep
'l't ~ aho a?' '] 1 m pe,rn;1 Irtan que

l 
quedaclo,--de este banquete fiscal, vamos 

a 01' e convenclImen n en e "' 11' t ' rl' t " ¡ creando una :-;ltuaclOn que no,.; ovara a 
e~:'anJel'o, e lqu ~ f H°rl enen\~l~ rlptltEu, es tocar mui pmnto 01 fondd de Ifls arca::; fis
p a m:

t
lne

d
)l1.1' (H

t 
on os pu Icos"1 sta- cales: i llegal'iÍ UIl rnCilnento en Cille sien' 

mos VD an o gas os 11 que no poc emos 1 1 "1 he. " ) ¡, t d d l 
subvenil' i formando un déficit spbl'o otr,) (,0 os lOC (!S su P,dt'I')I'F,'S a a v,o UU,a e 
d fi 

' ,'COIWl'eSO ,as Camaras 1) df'an votar lo 
é clt, con lo que sufl'e (',OllS .. ldeIa.blemell- ,"'"' I - ";¡a.~ de que 

t t 'd'. P t' f que qUieran, poro (;on a segUJ'lll u 
,e nues 1'0 cre 1,0 01' Sil IS acer' aquf al' \ " ; " ." '1 '1'" se quiere 
unapolida, allá.a un hl.)spital, aeullá a la no lt,l W(l CO,Tl" rl~e jldg.d,I 0

1
" l<l~I ¡AH eil el 

f 'b' d 1 man on"['o Or'II')[1. no so no or\l<.~ 
a !'lca o un temp 1, en otro lugar ilun' . t" t 1 I 'l· 1 1 1 c," 1·0' el 

1, ,t,\·¡ ',' t J. J, .. sell 1: o ('. OVil' o (G a IJ:1" n"a, ,.,,1 1 
eseuea o un (lS,lJeCI,men,o U!~e"d("a- 'd j' 1 l' s luevos 

, , t d' ;¡ 1 " ",> or en ma~CI'Ja quo en os palse 1 
C1On, vamos allon anllo a SIma, IJOl (1 UI. b t 1 t' t h t VI" nculado "1 "" 1 S,) 1'0 01 () es a es ree amen e 
va es una suna a a cual [l(IS precl¡Jltamos 1 b t' , t 1 I f' anzas SI' 
o d' d '" e 'U'en man enlffilen o r e as lIl' '. 
por me 10 e esta exalel'aClOn do los ~as- " ti' rl h· i (UO en 
tos, Esto no es cuerdo, no es natural. st·'e qUIere trn,n"I~" en lO!' e Olt'ol)n, e;~ ~de otra-

, , rar' a res ¡'lll]l!' os gas.." pu s? 
Cuando se ve 1 se I;>alpa cuales van a manera, esta prodigalidad de hOl ve?-rlrá 

ser' IlUestl'as reiltas, ('nales SOI~ los l'OCUI'- a ser en el dia de maiiana estrechez 1 es
sos con que cuntamos, nunca debemos vo- casez suma; po!' Jl1<Jnera que estamos dan
tar' mas gasto~ que aCl.m~llos que l~uestl'Os clo vida hoi ~t lo que m'ltaremos mañana. 
recu¡'so" pcrTmtan satlsfacer, no Import~ Si procediéramús con prudellcia í~O se 
eu~1 sea e\ ramo, -::>al'a mi, ell esto no hal agravaria el malestar de nuestra Hac18nda 
pl'llllerO I!I segundo; todos ~o~ pre"upues- Pública, que desplles de todo tiene b~ses 
tos SOIl Ig~a~?"-;, Yo restrlJ1,lo don,ie se "c~ólidas a pesar de las loeuras cometldas 
pueda restr'Iú,lIJ" sea en el ramo de la gue- durante los últimos veinte años. 
rn:, de la instrUl;eio~l públie,a o en cuaJ- En cambio, si nos resolvemos a h~cer 
qUIera otro, La euestlOll es lllvelar el pre- hoi una pequeña economía, que en últImo 
supuest:,. resultado no afectará mayormente a este 

Pues bien, nosotr'os no nivelamos el ramo de la administl'acion, podemos lIe· 
presupuest(>, Ahora estd par'tirla, con IZar' mañana a ser jenerosos en otra oca
las modificaCIOnes que se han votado, e'i sion, 
de mas de medIO rniJlon de pesos, es decir, Yo quisiera, señer Pr,,~sidente, que nos 
e~ serv~('io que demandaria un rapital de penetráramos de esto, 1 estoi se~:u!'o ~ue 
d~ez m~ll()nes d~ pes~)s. Pues bien, yo mis honorables colegas no podrán d!Jar
digo; SI estos diez rmllones de peso::; se de encontrarme razon, pero sobre e::>ta ra 
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zon 1, sobre la que todos sienten dentro ele! do, nos lIevFl a otros estrem08 que neceo 
sí ~Ismos, está, el pequefío int8l'es de ¡ sito seOa];¡r :t la atencion del Honorable 
se~vIr,a ac[uellos 1 en mucho tambien,está(;;;ell'lr1o. ,Hace pn:o oí al seilor ~Iinistro de 
la mcImaclOn natural a la beneficenCIa. ) In",trucCl011 Pública que no teníamos es-

Hace poco nos decia el honorable Mi- (('uelas, que la editlcacion escolar estaba 
nistro del Interior, vamos a bu<;cal' estas ~ desatendida i que era necesario atender a 
economías suprimienrlo la partida cL~I) ella ¿Qué remedios encontraba Su Seño
conscri pt? i supr,imiendo la ejecucion de ¡ !'ía para at~nder?- una necesidad de tanta 
los trabayis públIcos, Todo esto lo decía (llupol'tan\;la? ¿II'la a buscar recursos en el 
Su Señoria, no c<?rno una ind,caci~m ~ino ¡ presupuesto? O recurriría al préstamo? 
~,r~:plem:,d? una ,~or':la un t~nto l,rá,mea, ¡ H:::ce 111ucho.s afias s~ cnmenzó la ,edifi-
11 lene I clzon la 1\ oma del sellar l'.lmlstro!) nf'3f'F'n escolar en ChIle por medIO de 
,'yo ,no soi pm·ticlal'io jelleralmente rlel; préstamo"" Pues bien, ,sobre es~e punto 

b)érclto, pero 1l0S costó tantos sacriticins l oeseaba llamar la ateflclOn de mIs hono
de dinel'O i t~nto~ desvelos para que lIe,; rabIes c~legas, yo creo que una obl'a de 
gara a ser la I1lstltucion que es ahora, En I fomonto 1l1ous,trIal, una obra do natur~
el p:esupuesto actu~l se reduce a 4,O()() \ l¡:lza repro,rlu,ctJva, debe harerse por meolO 
el numero de conscrlptos: si lo sllpl'imi-) oel emprestltn, El gAsto de obras de 0sta 
l~lOS de un golpe quedaremos con una call- n::ltural"za no (~ebe h::t?erse pf.\sar 1 ,OJo com
tIrlad ~e cuarlrns insfrllctol'es que se de~ pleto ,sobre la Jen,el'C1ClOn que las empren
sorgamzarán despues do tantos sacriflcins oe; Sll10 que es J':l"to carp:arlas un poco 
como hemos hecho para or-ganiznrlo", ¿Es s~bl'e el futl~ro, 1 ¡:epartl1' en el m::¡yor 
cuerdo esto, seOm' PT'8sirknt0? Pem ánt0s nUffiflro de anos pOSIble el gasto que Im
de contin~ar ocuP:Jnd01110 de Ostl) punto, ponga, , 
d~f:o ,doclr qu~ SI no era par'tirll1rio del Pero, SI en esta clase de obr·.~~ es ll~tu
EJerCIto, que SI no lo fui del servicio mi- ra1 pensar así, nI) 111e parece 10JICO opmar 
litar obli,gatorio, ahora lo soi, porque estni del mismo modo euand~ se trata de obr'as 
c.onv~ncldo de que el Ejél'citn es una ins- qU,e po son repro~uctlvas, E:;;~a, es una 
tltuelOn educadora de nuestro pueblo, ah! Opl!llOn p'Jrsonal mJa, es una opll1l<?n au· 
s~ le 0nseña a obedecel" lp infund~ la no- tonzada po~' personas de dentro 1 fuera 
clan de la disciplina, lo asea, lo hace hom- rle este ¡'ecmto. lo que,aconseja que esta 
br~" l~ da ucupacion i, aunque caro, c;)da clase de O?f'aS, debe e.leC'utarse c,on !as 
re]HDwnto vale por muchas escuelas, De- rentas ordInanas. Con rentas ordmarws 
bem~)s mm~tencr esta institucion no P l' debe atender"'e a la eclific!lcion escolar .i a 
el atan de ll' a rlcspedazar mai'íana a un todas aquellas construccIOnes neC8"arlas 
enemigo que ojalá no tengamos. sino pnr para, atender !lecesiclades O1:flinarias. co
el efecto mOl'alizador que él prodUCe, 1110 lIltendenclas, gobel'naClOnes, cárce-
A~ora, tratándose (le obl';)s púhlicas ¿,vale les, e,tc, , ., . 
menos ,entre nosotros un puente, un fe- ,VOl a termmar, ,señor PreSIdente, Pl
rro~~lT¡], un~ o~ra reproductiva que el rllendo per-don a ,mIS honorables colegas 
(~uslhar a L~n 111stltUtO privado en una can por haber detemdo este debate algunos 
tldao, oc cImero? Yo creo que nó, selln]' momentos, 
Pl'e~ldente; yo c~'eo que deben compartir- Si algo deseo es que se atienda con pro
se con mucho eUldado los fondos pübli(~os fundo cui,lddo a nuestra situacion rentis
~nt~e estas, ohl'as reproductivas i osos tica, nal'ional i fiscal. Tengo la conviccion 
IllstJtutos privados. seüor PI'esirlente, de que somos natural~ 
Tr~tándose de la inmigracion, yo creo mente ricos, fis,calmente mui ricos, parti

q~e esta es uno de los elementos primor- cularmente mUl abundantes en recursos, 
(hales del progTeso ele Chile i sin e111bara:o peroqueporestesistema queseguimosdes. 
la hemo~ sacrificHcltJ on el presupuesto de, hac~ algu1lus afIas, vamos derecho a la 
que se dl~cutc. As!, seüor re residente, va- rU,ma" 1 esto es lo que yo no deseo para 
mns sacl'lfl,ca!ldo todo po!' darnos el placer mI 'paJs._ 
de constrUIr IgleSIaS, de ayudar a la beni- El sellor LAZCANO (Presidente).-
ficencia i de ausilial' a instituciones de Se levanta la sesion. 
carácter privado. Con este sistema reali- Se levantó la .I'esion. 
zqmos una obra absolutamente contl'aI'ia 
a todo buen criterio. 

Esta situacion que estamos presenciall-! 
PEDRO A. PÉREZ B., 

Re'dao'tdl', 


